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culturales distintas ya encontrar la armonía tan indis
pensable para el progreso y para el bienestar colectivo.
l'JrJ hay ninguna duda de que. libres de toda dificultad
externa. ellas hubieran comprendido finalmente la
necesidad de encontrar este equilibrio. el camino que
lleva a la conciliación y a la reconciliación. Lamenta
blemente. el que se haya interpuesto un ejército de ocu
pación, en violación flagrante de los principios fun
damentales de la Carta de las Naciones Unidas y del
derecho internacional, ha tenido el efecto de arruinar
sistemáticamente los esfuerzos emprendidos.

6. La tragedia de la isla de Chipre es algo que toca
muy de cerca al pueblo haitiano. que en el pasado ha
padecido la experiencia dolorosa de una ocupación
extranjera. y nadie podría imaginar mejor la dimen
sión de la dolorosa experiencia. lo profundo de las
frustraciones sentidas por las víctimas. que ellas
mismas.

7. Por esto mi delegación, aunque deplora que las
conversaciones intercomunales continúen estancadas
hasta ahora. entiende que siguen siendo el camino más
indicado en la búsqueda de una solución aceptable para
todos. A este título. exhortamos a las partes a que
demuestren la mayor flexibilidad. el mayor espíritu de
conciliación y se dejen guiar únicamente por el deseo
de terminar con el drama que sufren los habitantes de
la isla.

8. Mi delegación. por su parte. cree que el retiro de
las tropas de ocupación sigue siendo la medida más
urgente y más significativa que debe adoptarse con
miras a una solución global y definitiva de la cuestión
de Chipre. Esto tendría la doble ventaja de dar
comienzo efectivamente al proceso de una solución
pacífica y de desterrar la idea tan generalizada de que
las tropas de invasión consideran que su presencia en
Chipre es como una ocupación sin regreso.

. -
9. Finalmente. deseo expresar la satisfacción de mi
delegación con respecto a ciertas disposiciones adop
tadas por las Naciones Unidas. especialmente la vigi
lancia de las líneas de cesación del fuego ejercida por
la UNFICYP y por otras tareas de carácter humanita
rio como el traslado de los grecochipriotas del norte
hacia el sur de la isla. Asimismo. apelo al espíritu de
cooperación de las partes para que apoyen los
esfuerzos del Comité sobre las Personas Desapareci
das en Chipre y le presten toda la ayuda necesaria en
el cumplimiento del mandato que le ha sido confiado.

10. Esta es la posición del Gobierno de mi país res
pecto a la cuestión de Chipre. Los esfuerzos concerta
dos de todos. y especialmente de las partes interesa-

. das. bajo los auspicios del Secretario General. siguen
siendo la alternativa a la que mi delegación adhiere.
para que la isla de Chipre. libre de toda injerencia
exterior. recupere su integridad territorial y su pueblo
su dignidad. tan afrentosamente escarnecida. Este es
el deseo del Gobierno y del pueblo haitianos. Y es. sin
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1. Sr. CHARLES (Haití) (illterpr('/ociúl1 ddjiwlcés):
Es con profundo dolor que la delegación de Haití se ha
enterado del deceso del Representante Permanente
de la República Popular Mongola ante las Naciones
Unidas. En esta oportunidad deseamos expresar nues
tras sinceras condolencias a los parientes y a la familia
del difunto. y rogamos a usted Señor Presidente que les
transmita nuestras condolencias más sentidas.

3. El examen por la Asamblea de la cuestión de Chi
pre. plantea una vez más a la conciencia de los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas uno de los pro
blemas más espinosos de nuestro tiempo. que intereses
especiales no dejan de mantener en perjuicio de los dos
componentes de la población de la isla de Chipre. Esto
ha llevado a una situación cuya persistencia. además
de prolongar los sufrimientos indecibles de ese pueblo,
pone en peligro la paz y la seguirdad internacionales.

4. La historia de los pueblos está llena de ejemplos de
razas a las que la fuerza de las circunstancias o el azar
de la geografía no les han permitido otra elección que
la de una coexistencia pacífica, Esto se arraiga en una
especie de contrato social. en virtud del cual el interés
individual se borra ante la imperiosa necesidad de
encontrar un modus ¡'Í\'clldi que garantice la felicidad
de todos.

5. En tales condiciones. el caso de las comunidades
grecochipriota y turca no es algo nuevo. En realidad
están naturalmente llamadas. con la ayuda del tiempo.
a superar las divergencias nacidas en sus experiencias

TEMA 37 DEL PROGRAMA

l. El PRESIDENTE (i1l1e.'rpretllciúll del inglés):
Tengo la penosa obligación de anunciar que nos hemos
enterado con un sentimiento de profunda conmoción,
de la muerte del Sr. Tsogtyn Narkhuu. Representante
Permanente de la República Popular Mongola ante las
Naciones Unidas. En nombre de la Asamblea General
transmito a los miembros de la familia del Sr. Narkhuu
y al Gobierno y pueblo de Mongolia nuestras sentidas
condolencias. Invito a los miembros de la Asamblea
a ponerse de pie y guardar un minuto de silencio en
memoria del Sr. Narkhuu.

Los l11ie.'m!Jros de.' la Asamh!e.'{( Ge.'lleral O!JSe.'r1'llll lI/l

millllto de.' si/e.'l1cio.

Presidente: Sr. Irnre HOLLAr (Hungría).

Cuestión de Chipre: informe del Secretario General
(contin uación)

H0I7¡ellaje a la memoria del Sr. Tsogtyll Narkhuu, Repre
sentante Permanente de la República Popular Mongola
allte las Naciones Unidas
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duda. el sueño más caro de las dos comunidades que
están llamadas a compartir. en la concordia. la sobera
nía de to'~a la isla de Chipre.

11. Sr. SYED ARIFF (Malasia) (illterpretaciúll del
inglés): Con un sentido de profundo pesar mi delega
ción se enteró del fallecimiento del Representante Per
manente de Mongolia. Deseamos aprovechar esta
oportunidad para hacer llegar a su familia nuestras
sentidas condolencias.

12. Mi delegación ha seguido con sumo interés los
debates de la Asamblea sobre la cuestión de Chipre.
De los discursos pronunciados hasta ahora surge clara
mente que la comunidad internacional está comprome
tida a lograr una rápida solución política de este
problema. y que ello ha de conseguirse mediante las
conversaciones intercomunales. teniendo en cuenta.
los derechos fundamentales y legítimos de las dos
comunidades chipriotas. que han quedado clara
mente respaldados en los acuerdos Denkta~-Makarios

y Denkta~-Kyprianou.

13. Han transcurrido casi 20 años desde la crisis de
diciembre de 1963 y casi nueve años desde la conmo
ción de julio de 1974. Sin embargo. a pesar de 10i)

esfuerzos del Secretario General y sus predecesores.
no nos parece que estemos más cerca de una solución
del problema de Chipre. Cuanto más tiempo se demora
en alcanzar una solución. tanto más difícil se torna.
Mientras tanto. el abismo que separa a las dos comu
nidades permanece incólume.

14. Sin embargo. mi delegación está complacida al
observar el activo papel desempeñado por el Secre
tario General en cumplimiento del mandato que le
fuera confiado por el Consejo de Seguridad. A este res
pecto. vale la pena que la Asamblea considere estas
conversaciones intercomunales en marcha. que
proporcionan un foro adecuado para discutir las
cuestiones sustantivas. con miras a resolverlas.

15. Mi delegación se siente alentada. además. por la
atmósfera en que esas conversaciones tienen lugar.
que han sido descritas por el Secretario General en su
informe [A/37/805/COff./] como "cooperativas y cons
tructivas··. Somos plenamente conscientes de que si se
quiere encontrar una solución duradera y mutua
mente aceptable. las negociaciones directas entre las
dos comunidades chipriotas no pueden ser sustituidas.
Después de todo. son ellos quienes tienen que llegar
a una solución puesto que son ellos quienes deben vivir
con la misma. Lo que se necesita es la voluntad polí
tica para negociar una solución que tenga en cuenta las
características peculiares de esta magnífica isla. Por lo
tanto. centremos nuestros esfuerzos en esto. en lugar
de caer en debates mordaces que sólo servirán para
obstaculizar el proceso de negociación intercomunal
e impedir los esfuerzos del Secretario General para
desempeñar un papel positivo en la búsquedade la paz.

16. Mi delegación ha estudiado cuidadosamente el
proyecto de resolución A/37/L.63. Desgraciadamente.
no se da el énfasis suficiente a la urgencia de encontrar
una fórmula de avenencia política dentro del ámbito de
las conver~aciones intercomunales. Mi delegación
opina que no hay alternativa a las conversaciones inter
comunales y que éstas debieran realizarse sobre la base
de las directrices en las que ambas partes ya han con
venido. Por lo tanto es muy poco constructivo que se
intente internacionalizar la cue~tión de Chipre ya que

sólo contribuiría a endurecer las posiciones de las dos
partes negociantes.

17. El Gobierno de Malasia está firmemente compro
metido a que se resuelvan las disputas por medios
pacíficos. En este sentido. apoyamos el marco conve
nido por ambas partes. el cual fue cuidadosamente
negociado por el Sr. Denkta~ y el Arzobispo Makarios.
al cual sucedió más adelante el Sr. Kyprianou. Cree
mos que el acuerdo nos proporciona una buena base
para una solución a largo plazo que tenga en cuenta
105 derechos Fundamentales y legítimos de ambas
comunidades dentro de una república federal indepen
diente bicomunal. bizonal y no alineada.

18. Mi delegación acogió con beneplácito la decisión
de la Asamblea General. adoptada en la 116a. sesión de
invitar a la Comisión Política Especial a que se reúna
a fin de que los representantes de las comunidades
chipriotas puedan expresar sus puntos de vista. Igual
mente. mi delegación considera que la cuestión de
Chipre puede ser abordada adecuadamente en la Comi
sión Política Especial y que recurrir al debate general
sobre este problema no reportará ninguna utilidad.
Debemos volver a enfocar nuestra atención en las
conversaciones intercomunales y concederles nuestro
decidido apoyo si es que queremos llegar finalmente él

un arreglo global.

19. Se ha expresado cierta preocupación por lo que
algunos dan en llamar "una interrupción" en las con
versaciones intercomunales. Pero era algo inevitable
debido a la naturaleza compleja de las negociaciones.
Sin embargo. dada la voluntad política de ambas partes.
mi delegación confía en que se puedan reanudar las
conversaciones. A este respecto queremos hacer un
llamamiento a las dos comunidades para que demues
tren la determinación y buena voluntad necesarias. que
permitan lograr algún progreso que propicie en gran
medida la paz y la estabilidad en esa región.

20. La comunidad internacional. si ha de actuar de un
modo positivo. debiera tratar de salvar el abismo de
desconfianza y suspicacia que separa a ambas comuni
dades y de adoptar un enfoque imparcial que tenga en
cuenta la sensibilidad de ambas comunidades. El
acuerdo de 19 de mayo de 1979' nos da una buena base
para lograr este objetivo. puesto que pide la celebración
de negociaciones directas entre las dos comunidades y
da un paso más al implorar a ambas partes interesadas
que desistan de tomar medidas que puedan perjudicar
las perspectivas de tales negociaciones.

21. Habida cuenta de nuestra determinación de res
paldar las conversaciones intercomunales como el
único medio pragmático de resolver la cuestión de
Chipre. mi delegación lamenta no poder apoyar el
proyecto de resolución A/37/L.63. porque tendría
como consecuencia impedir esta meta de lograr la paz
y la armonía en Chipre. La adopción de tal proyecto de
resolución no llevaría a crear confianza entre ambas
comunidades. elemento que es un requisito previo en
la búsqueda de una solución justa y duradera del pro
blema. El proyecto de resolución es también parcial y
desequilibrado puesto que no parece teneren cuenta la"
opiniones de los turcoehipriotas. uno de los actores
principales en el drama de Chipre.

22. Sr. ALLAGANY <Arabia Saudita) (illtl'rprl'1(/
ciÚIl de/ lÍra!Je): Señor Presidente. ya expresé al ini
ciar~c el trigésimo séptimo período de 'icsionc'> Je la
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Asamblea General nuestra satisfacción por que haya
sido elegido como Presidente de la Asamblea. Apro
vecho ahora la oportunidad para manifestar que le
deseamos pleno éxito en el desempeño de sus funciones
en este período de sesiones reanudado. y espero que
bajo su hábil dirección. podamos llegar a una solución
justa que tenga en cuenta los intereses de la República
de Chipre y los legítimos intereses de ambas comuni
dades.

23. Asimismo. quiero expresar nuestros más since
ros sentimientos a la familia del Representante Perma
nente de Mongolia. cuya muerte repentina representa
una gran pérdida.

24. Cuando el Estado de Chipre logró su independen
cia y se unió a la familia internacional de esta Organiza
ción mundial. esperábamos que esa nación y su pueblo
viviesen en condiciones de paz y de progreso. así como
también de unidad nacional. de modo que pudiese
seguir una política independiente. ajena a presiones y
tendencias foráneas y que pudiese desempeñar un
papel con~tructivo y eficaz en el escenario mundial.
Damos gracias a Dios por que este país haya surgido
de la era del colonialismo como una unidad singular.
sin la división o la partición que se han dado en otros
países. De~eábamosque gracias a ~u experiencia con el
colonialismo. a ~u unidad y a su resistencia. el pueblo
de Chipre hubiese logrado un grado de madurez intelec
tual y de conciencia política que le permitiese situarse
por encima del sectarismo y tener en cuenta los intere
ses del país como una entidad singular. independiente
mente de credos. tradiciones o de origen. Sentimos y
seguimos sintiendo por Chipre un gran afecto. tanto en
su calidad de pueblo como de país. debido a su posición
geográfica formando parte de la región del Oriente
Medio. Por eso es que nos duele tanto cuando las diver
gencia~ entre sus comunidades principales dan lugar
al desmoronamiento del régimen y a la lucha entre las
dos comunidades que motivó la intervención foránea.

25. Esta Iél.mentable situación en Chipre se ha prolon
gado ya por mucho tiempo. Ese tiempo pudo haberse
aprovechado para lograr un arreglo justo. amplio y
perdurable. que sirviese de base para la construcción
de un régimen de paz. estabilidad. progreso y bienestar
para el pueblo de Chipre.

26. No desesperamos todavía de alcanzar este obje
tivo: por el contrario. las negociaciones sostenidas
entre ambos grupos - con el apoyo de los buenos
oficios del Secretario General. en cumplimiento de la
resolución 367 (1975) del Consejo de Seguridad - nos
hacen pensar que ambas partes se dan cada vez más
cuenta de que es una disputa inútil y de que es nece
sario lograr un arreglo global y co'-,stitucional que
garantice la justicia para las dos comunidades. la sobe
ranía e independencia de la República de Chipre. su
unidad nacional y regional. y su calidad de no alineado.
a fin de prevenir cualquier intento de división o parti
ción de la isla.

27. En realidad. nos sentimos fortalecidos por lo que
hemos observado y confiamos en la madurez política
de los dirigentes de Chipre. Esperamos que intensifi
quen sus esfuerzos en este sentido. Estamos seguros
de que con el respaldo de los buenos oficios del Secre
tario General tendrún éxito en conseguir el arreglo
deseado y en lograr la unidad nacional del pueblo-de
Chipre incluyendo sm dos comunidades. Estamos
per<,uadidos de que. con paciencia y tolerancia. las

partes interesadas lograrán este objetivo en pro del
interés nacional.

28. El Reino de Arabia Saudita considera que la pre
sencia de fuerzas extranjeras en Chipre cesará tan
pronto las dos comunidades de la isla lleguen a una
solución de la disputa actual. Nuestro Gobierno
exhorta a la adopción de una decisión que invite a
ambas partes a reanudar las negociaciones inmediata
mente con miras a lograr este objetivo. Que Dios los
lleve por el buen camino.

29. Sr. TREIKI (Jamahiriya Arabe Libia) riJlterpre
(aC"Íún del ára!Je): Quisiéramos comenzar por expre
sar. en nombre de nue~tra delegación, nuestras más
profundas condolencias a la deiegación amiga de Mon
golia y al Gobierno yal pueblo de ese país con motivo
del fallecimiento del Representante Permanente de
Mongolia ante las Naciones Unidas. Mantuve una
amistad personal con el Sr. Narkhuu y pude apreciar
así su competencia y buena voluntad. al igual que sus
esfuerzos por alcanzar la paz y la seguridad.

30. Permítame asimismo. Señor Presidente. testimo
niarle mis felicitaciones por presidir este período de
sesiones de la Asamblea que acaba de reanudarse. al
mismo tiempo que le expreso mi reconocimiento por
su competencia puesta de manifiesto al presidir la
primera parte del período oe sesiones. lo cual acre
cienta ese reconocimiento y las relaciones de amistad
y cooperación entre nuestros dos paíse'l.

31. La cuestión de Chipre es uno de los diversos
temas internacionales que tienen ante sí las Naciones
Unidas y otras organizaciones de carácter interna
cional. respecto de la cual no se ha llegado todavía a
una solución global y duradera. Y esto es así a pesar
de todos los esfuerzo~ desplegados dentro y fuera de
las Naciones Unidas. así como a pe'lar de las resolu
ciones. acuerdos y declaraciones políticas que constitu
yen la base para una solución justa y perdurable de
este problema. Ello es así también a pesar de la reso
lución 3212 (XXIX) que fue unánimemente aprobada
por la Asamblea General. y refrendada por la resolu
ción 365 (1974) del Consejo de Seguridad. de los impor
tantes acuerdos entre los dos dirigentes de las comuni
dades chipriotas en 19791 • Y de las declaraciones del
M<.)\'imiento de los Países no Alineados. la última de
las cuales fue la Declaración Política de la Séptima
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobier,lO de los
Países no Alineados. celebrada en Nueva Delhi del 7 al
12 de marzo de 1983::. Todo lo cual afirma la necesidad
de resolver la cuestión de Chipre por medios pacíficos.
manteniendo la soberanía. independencia. unidad terri
torial y no alineación de ese paí~.

32. La Jamahiriya Arabe Libia siempre ha conside
rado que las deliberaciones continuas entre las dos
comunidades chipriotas son la mejor manera de resol
ver este problema. Sobre esta base. luego de la
aprobación de las dos partes. la Jamahiriya. se esforzó
por hallar una solución a los problemas suscitados y en
1980 pidió que se convocara una conferencia en la
cumbre a celebrarse en Trípoli. bajo los auspicios del
Secretario General. clmla participación de los dos diri
gentes de las comunidades y de los demús países no
alineados del Mediterráneo a efectos de considerar esta
cuestión.

33. Como país vecino ~ amigo de Chipre. Ll Jamahi
riya Arahe Libia sigue interesada y dispuesta a ayudar

•



w-:::-- -

2056 Asamblea General - Trigésimo septimo período de sesiones - Sesiones Plenarias

•

a encontrar una solución satisfactoria y justa para
ambas partes y creemos que los países no alineados de
la región del Mediterráneo deben participar en la bús
queda de un arreglo. Mi país reafirma su disposición
a ser huésped de una conferencia entre las dos partes.
bajo los auspicios del Secretario General. y con la
participación de los países no alineados de la región del
Mediterráneo.

34. Nuestro interés respecto de esta cuestión se basa
en las siguientes consideraciones: Primero. la amistad
entre mi país y las diferentes partes. así como el hecho
de que la seguridad de Chipre se refleja en la seguridad
de toda la región árabe. Segundo. nuestra preocupa
ción por la continuación de este problema que no sólo
amenaza la paz y la seguridad de Chipre y su pueblo
sino también la paz y la seguridad del Mediterráneo
debido a la intensificación de las tensiones. ocasiona
das especialmente por la presencia de flotas y bases
militares extranjeras. en particular de la Sexta Flota de
los Estados Unidos. que va acrecentando su presencia
en el Mediterráneo oriental cerca de Estados costeros
muy próximos a Chipre y otros Estados vecinos. La
presencia de portaaviones americanos enfrente de las
costas de Libia y la constante violación de nuestro
espacio aéreo representa una amenaza para la paz y la
seguridad de la región. Esta paz se ve también ame
nazada como consecuencia de la alianza estratégica
entre los Estados Unidos e Israel en contra de las
naciones árabes. que son las víctimas de actos de agre
sión continuos de Israel. Tercero. nuestro profundo
apoyo a la independencia territorial. unidad y no ali
neación de Chipre.

35. Mi país cree ciertamente que las dificultades
a que hacen frente las negociaciones intercomunales
podrían superarse si se proporcionaran las condiciones
necesarias para disipar los temores del pasado y si
contáramos con la confianza y la voluntad política de
las dos partes. Nos preocupa la permanencia de esta
situación sin solución alguna. Ello explica nuestra
afirmación de que deben redoblarse los esfuerzos inter
nacionales y de que debemos permitir que las Naciones
Unidas desempeñen el papel importante que les
incumbe instando a las distintas partes en el problema
a que continúen las negociaciones.

36. Mi delegación quisiera expresar su reconoci
miento por los esfuerzos hechos por el Secretario Gene
ral en su empeño por conciliar a las distintas partes.
así como por su intención. expresada en su informe.
de que seguirá personalmente el desarrollo de la cues
tión e instará a que se mantengan conversaciones entre
las dos comunidades con el propósito de solucionar
algunas de las cuestiones más importantes aún pen
dientes.

37. La Jamahiriya Arabe Libia exhorta a las dos
partes a que continúen las negociaciones ya que miren
hacia el futuro teniendo en cuenta los más elevados
intereses del pueblo chipriota en sus dos comunidades.
dentro del marco de un Chipre soberano. indepen
diente. unido y no alineado.

38. Finalmente. el hecho de que este problema se
mantenga en pie da a las Potencias coloniales. la opor
tunidad de injerirse en Chipre y apoyar su presencia
militar allí. lo cual aumenta la tensión y amenaza a
la paz y la seguridad de la región .

39. Sr. SAHNOUN (Argelia)(illferprell1C'icJl1 c!e/.fiwl
("és): Nos hemos enterado. junto con todos los miem
bros de la Asamblea. de la súbita desaparición de
nuestro eminente colega. el Representante Permanente
de la República Popular Mongola ante las Naciones
Unidas. En estas circunstancias dolorosas. quiero
expresar a la familia del extinto y a la delegación de
Mongolia las sinceras condolencias de la delegación
argelina.

40. Tengo el honor de hacer uso de la palabra en
nombre del grupo de contacto de los países no alinea
dos encargado de examinar la cuestión de Chipre.
Dicho Grupo está integrado por Cuba. Guyana. la
India. Malí. Sri Lanka y Yugoslavia. con la Presiden
cia de Argelia. y es el mismo grupo que ha presentado
el proyecto de resolución A/37/L.63.

41. La creación misma de este Grupo refleja la pro
funda preocupación del Movimiento de los Países no
Alineados ante lo que se ha dado en llamar la "cues
tión de Chipre". al mismo tiempo que su anhelo de ver
superada esta crisis y que Chipre. como Estado inde
pendiente y no alineado. encuentre nuevamente la
convivencia y la paz tan necesarias para su desarrollo
y el bienestar de su pueblo. El Movimiento ha expre
sado constantemente esta preocupación y este anhelo a
lo largo de los últimos años. por medio de declaraciones
adoptadas en distintos encuentros ministeriales y en
reuniones en la cumbre.

42. Hace apenas dos meses. en Nueva Delhi. la Sép
tima Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países no Alineados reafirmó su respeto por la inde
pendencia. la soberanía. la integridad territorial. la
unidad y la no alineación de este país. Al propio
tiempo. en la declaración política. la Conferencia.

.. Al encomiar la intensificación de los esfuerzos
desplegados por el Secretario General de las Nacio
nes Unidas y la prosecución acelerada de las conver
saciones intercomunales .... observó con preocupa
ción la falta de progresos en tales conversaciones y
expresó la esperanza de que se lleven a cabo de
manera eficaz y constructiva. de suerte que conduz
can a una solución rápida y mutua aceptable del
problema. de conformidad con las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas. a comenzar por la
resolución 31111 de la Asamblea General. confirmada
por la resolución 365 (1974) del Consejo de Seguri
dad. y las decisiones y declaraciones del Movimiento
de los Países no Alineados. que reafirmó. asi como
los Acuerdos de Alto Nivel de 12 de febrero de 1977 y
19 de mayo de 1979"1.

43. Dentro de este marco. y en respuesta a una invi
tación de la República de Chipre. el grupo de contacto
de los países no alineados se trasladó a Nicosia des
pués de la Conferencia de Nueva Delhi. En esa opor
tunidad nos reunimos con el Presidente Kyprianou y
mantuvimos conversaciones con el Ministro de Rela
ciones Exteriores y sus colaboradores más cercanos.
También nos reunimos con el Sr. Denkta~. represen
tante de la comunidad turcochipriota y sus colabora
dores más allegados. Por último. tomamos contacto
con los representantes de las familias de las personas
desaparecidas y los grupos de refugiados de la\ dos
comunidades.

44. La misión prestó atención. sohre todo. a la posi
bilidad de crear mejores condiciones para que las con-
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versaciones intercomunales pudieran continuar y se
encontrara rápidamente una solución aceptable para
todas las partes. con los auspicios del Secretario Gene
ral. Al respecto. nos complace comprobar la total
disposición que ha renovado el Secretario General. al
declarar en su informe:

"Me propongo intensificar mi intervenci6n per
sonal dentro del marco de mi misión de buenos ofi
cios. En particular. no escatimaré esfuerzos para dar
nuevo impulso al proceso de negociación. comple
mentando la tarea cumplida durante la actual fase de
las negociaciones. Como he informado sobre el tema
al Consejo de Seguridad. mis esfuerzos se dirigirán
a alentar a las partes a elaborar una síntesis general
que abarque las principales cuestiones sin resolver. y
tanto yo como mi Representante Especial haremos
todo lo posible para ayudarlos en sus empeños."
l/hiel.. plÍrr. 5.]

45. Este es. precisamente. uno de los elementos esen
ciales del proyecto de resolución A/37/L.63. presen
tado por los siete miembros del Grupo de Contacto y
patrocinado por una treintena de delegaciones.

46. En la elaboración de este proyecto. el grupo de
contacto se ha guiado por dos consideraciones fun
damentales. tan indispensable una como la otra. La
primera reside en los principios intangibles que con
viene recordar y que constituyen los fundamentos de
la posición del Movimiento de Países no Alineados
sobre la cuestión. Estos principios se han tomado en su
casi totalidad de la resolución 34/30 de la Asamblea
General. aprobada el 20 de noviembre de 1979. y de
la Declaración de la Conferencia de Nueva Delhi.
Señalaré el párrafo cuarto del preámbulo. el cual rea
firma "el principio de la inadmisibilidad de la ocupa
ción y la adquisición de territorios por la fuerza" yel
párrafo undécimo del preámbulo el cual reafirma "la
necesidad de que la cuestión de Chipre se resuelva sin
más demora por medios pacíficos de conformidad con
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas".

47. La segunda consideración de fondo que ha presi
dido la gestión del grupo de contacto reside en el deseo
de promover y alentar todas las posibilidades de arreglo
definitivo de la cuestión. Así. se ha hecho hincapié en
las conversaciones intercomunales. en las que creemos
firmemente y nos parece constituyen el camino privi
legiado para la solución definitiva de la crisis. Ese es
el objeto del párrafo 10 del proyecto de resolución
A/37/L.63. que recoge el párrafo 8 de la resolución
34/30 de la Asamblea General. pero que se refiere ade
más a las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas y - quiero subrayarlo - a los dos acuerdos de
alto nivel que han sido adoptados en 1977 y en 1979.
Según los términos del párrafo IO.la Asamblea General

"Pide que se realicen negociaciones significativas.
orientadas hacia el logro de resultados. constructi
vas y substantivas entre los representantes de las dos
comunidades. bajo los auspicios del Secretario
General. negociaciones que habrán de efectuarse
libremente yen condiciones de igualdad sobre la base
de las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas y los acuerdos de alto nivel. con miras a llegar
lo antes posible a un acuerdo mutuamente aceptable
basado en los derechos fundamentales y legítimos de
las dos comunidade!o. ...

48. Del mismo modo. hemos subrayado el papel
crucial que podría desempeñar el Secretario General.
En el párrafo 16 del proyecto de resolución. la Asam
blea General

"A coge complacida la intención del Secretario
General. expresada en su informe. de continuar per
sonalmente con interés renovado la búsqueda de una
solución para el problema de Chipre y. teniendo esto
en cuenta. pide al Secretario General que adopte las
medidas o iniciativas que considere apropiadas
dentro del marco de la misión de buenos oficios que
le ha confiado el Consejo de Seguridad para promo
ver una solución justa y duradera del problema y que
informe a la Asamblea General en su trigésimo
octavo período de sesiones sobre los resultados de
sus esfuerzos."

49. Ei grupo de autores. en nombre del cual tengo el
honor de tomar. la palabra. expresa su esperanza de
que ese proyecto de resolución - que. recordando los
principios fundamentales de la Carta d~ las Naciones
Unidas y del Movimiento de los Países no Alineados.
se muestra equilibrado - reciba un amplio apoyo de la
Asamblea.

50. Sr. KIRCA (Turquía) rinterpretaciáfl del inglés):
Señor Presidente. acabamos de enterarnos con pesar
de la repentina desaparición del Representante Perma
nente de la República Popular Mongola. Expresamos
nuestras condolencias a la familia del Sr. Narkhuu. a
los miembros de la misión permanente de Mongolia. a
su gobierno y a su país. con el que alguna vez los tur
cos compartieron una historia común y gloriosa.

51. El Gobierno de Turqu ía enfoca el debate sobre
la cuestión de Chipre con cierta aprensión. Lo que nos
preocupa es el daño que este ejercicio desacertado
pueda causar a las perspectivas de la búsqueda actual
de un acuerdo justo y duradero en Chipre. Es nuestra
ponderada opinión que el futuro de las negociaciones
entre las comunidades griega y turca no debe ponerse
en peligro por iniciativas mal concebidas. que prevén
la imposición de condiciones o prioridades inacepta
bles y de mecanismos innecesarios.

52. Creemos que las negociaciones intercomuna
les - es decir las conversaciones directas e interrum
pidas entre I<iS dos partes principales bajo los buenos
oficios del Secretario General - continúan ofreciendo
la mayor esperanza de encontrar una solución justa y
duradera para el problema de Chipre. Estas conversa
ciones representan todavíael mejor medio de buscar un
arreglo convenido en Chipre. Sólo mediante el logro de
una solución mutuamente aceptada será posible que las
dos comunidades nacionales puedan vivir una aliado de
la otra en forma estable en paz y seguridad. Por tanto.
a nuestro juicio. todo esfuerzo que pueda tener un
efecto perjudicial sobre esas negociaciones es contrario
al objetivo de lograr un acuerdo pacífico de la cuestión
de Chipre. En cambio. el apoyo y respaldo a las nego
ciaciones intercomunales contribuye a aumentar sus
posibilidades de éxito.

53. El objetivo fundamental de este debate debe ser
el aporte de una contribución constructiva a la causa de
la paz y la promoción del proceso de pacificación en
Chipre. No se debe utilizar a la Asamblea General
para exacerbar las diferencias existentes o malograr el
diálogo en curso entre las dos comunidades.
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54. Todos debemos aumentar el deseo y la capacidad
de negociar de ambas comunidades. Salvo que el resul
tado de este ejercicio sea equilibrado y positivo. será
bastante difícil evitar un revés en los actuales esfuer
zos para resolver la cuestión de Chipre.

55. Esta es. pues. nuestra concepción general de este
debate sobre la cuestión de Chipre. Ahora quisiera. en
primer lugar. analizar la forma en que el lado griego
considera el problema de Chipre y ofrecer un análisis
de algunos de los principales elementos de su punto de
vista. Presentaré luego la posición turca sobre el tema.

56. En primer lugar. veamos cuáles son las tesis prin
cipales del lado griego. El fundamento de la posición
griega es que el problema de Chipre surgió porque Tur
quía agredió a la República de Chipre en 1974. y la
cuestión existe hoy porque tropas turcas aún ocupan
parte de su territorio.

57. Para los griegos. los chipriotas turcos - más de
150.000 personas sobre una problación total de algo
más de 500.000 - no son más que uno de varios grupos
étnicos minoritarios en Chipre. tales como los maroni
tas y los armenios. Los griegos parecen sentir. por
tanto. que la comu nidad chipriota tu rca debe ser tratada
como una simple minoría. en posesión solamente de los
derechos que corresponden a tal condición.

58. En segundo lugar. consideremos qué es lo que.
de acuerdo a los griegos. impide una solución. En prin
cipio. los griegos sugieren que las negociaciones entre
ambas comunidades no han producido resultados y que
no se ha logrado ningún progreso debido a la intran~i

gencia. turca. Los griegos también afirman que en tanto
no se retiren primero las tropas turcas. las negocia
ciones intercomunales no pueden tener éxito y están
condenadas al fracaso. Por tanto. los griegos propician
la constante internacionalización de la cuestión de
Chipre y pide que se haga sentir sobre Turquía la
presión internacional. de forma que los actuales esfuer
zos negociadores sean sustituidos por alguna otra
fórmula.

59. En tercer lugar. entendamos cuál es el objetivo de
los griegos en cuanto a Chipre. El hecho que sobresale
en la actitud griega es que Grecia considera que Chi
pre es de carácter grieg\.l y. en consecuencia. parte
integrante de la patria grie~ 3.. Esta posición está muy de
acuerdo con los siniestros t'receptos de la idea .\/l'ga{i.
es decir el sueño de recuperar las tierras del Imperio
Bizantino en su momento de apogeo. Es así que aún
la lucha de los chipriotas griegos contra los británicos
fue concebida originalmente no como una lucha por la
independencia. sino por la unión de Chipre con el terri
torio griego. es decir. la C'//O.\ is .

60. En último término. examinemos lo que los griegos
proponen para Chipre. Grecia exige el retiro de las tro
pas extranjeras de la isla y la restauración de su sobe
ranía. unidad e integridad territorial. Propone la desmi
litarización completa de la isla. Para lograr estos
resultados piden que sean aplicadas las resoluciones de
las Naciones Unidas y las decisiones del MovimientG
de los Países no Alineados. Según los griegos se debe
obligar a Turquía a que las acepte.

61. Estos son los elementos principales de la posición
griega y grecochipriota sobre la cuestión de Chipre. Si
bien. quizás. en el pasado hayan habido diferencias
entre los dirigentes griegos de Atenas y los dirigentes
grecochipriotas de Nicosia sobre aspectos determina-

dos de la cuestión de Chipre - y quizás las haya toda
vía ahora y las habrá en el futuro - estas diferencias
nunca fueron fundamentales ni duraderas. Para todos
los fines prácticos hay una sola posición griega sobre
esta cuestión.

62. Examinemos juntos ahora los fundamentos y la
veracidad de los elementos de la posición griega sobre
Chipre. tal como acabamos de identificarlos. ¡.Puede
considerarse a la isla de Chipre como griega. en su
carácter. en virtud de su historia. o. por cierto. para
algún criterio pertinente'? Para responder a esta pre
gunta puede resultar útil determinar primero los hechos
en relación con Chipre y delinear ios hitos de su
evolución.

63. Comenzaré con el hecho histórico más elemental
en relación con Chipre. La isla nunca. en su historia
has estado bajo el Gobierno directo de Grecia o de Ills
griegos. En las primeras etapas de su historia Chipre
fue dominada por una variedad de razas y cultura... :
en su más reciente historia. Chipre formó parte suce
sivamente de los Imperios Persa y Romano.

64. Antes de que la isla fuera conquistada por los
turcos en 1571 para ser parte del Imperio Otomano
había sido una dependencia de Venecia. A su vez. la
influencia veneciana había sido precedida por la de los
caballeros franceses de Lusignan en los siglos XIII.
XIV y XV. hasta 1489. El dominio otomano en
Chipre duró más de 300 años hasta que en 1878 la
administración de la isla fue transferida a Gran Bre
taña. En 1923 la isla fue reconocida como colonia
británica y siguió siéndolo hasta 1960. cuando logró la
independencia y nació la República de Chipre. Histó
ricamente. pues. Chipre nunca fue parte de Grecia ni
nunca fue gobernada directamente por los griegos. Esta
es la primera verdad con respecto a Chipre.

65. La segunda verdad sobre Chipre es que nunca ha
habido a lo largo de su historia una nación "chipriota"
en la isla. Durante el período de la supremacía latina.
que duró más de tres siglos. los chipriotas. que en su
mayoría hablaban griego desde los días de Bizando.
eran tratados apenas como siervos. sin identidad
específica y sin los medios para sostener tal identidad.
Por ello. cuando los turcos llegaron en 1571 a la isla
fueron bien recibidos por los griegos. como liber
tadores. Los otomanos. de conformidad con ... u tra
dición de tolerancia y por su sistema de gohierno.
permitieron que prosperaran como una entidad cultural
y religiosajunto a la población turca que se hahía asen
tado entonces en Chipre.

66. Tras la llegada de los turcos la mayoría prepon
derante de la población de Chipre siempre e ... tu\o
compuesta por dos pueblos cultural. étnica y religiosa
mente diferentes y distintos: los turcos musulmanc" y
los griegos cristianos ortodoxos. Nunca ha hahido. ni
hay ahora en Chipre. una sola nación '\:hipriota":
'iiempre han existido dos comunidades separadas. turca
y griega. que son como dos microcosmo,; de do"
naciones madres. Cada comunidad tiene má'i en común
con su respectiva identidad nacional que con la otra a
pesar del hecho de que han vivido junta... en c"ta
pequeña isla por casi medio milenio.

67. Por cierto. la historia de Chipre e.... a la po"tre.
la historia de la interacción recíproca de e ... ta" do,",
comunidades. y la evolución de la historia de la i"la no
puede comprenderse plena y apropiadamente "i no e"

11
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en términos de esta relación entre los turcos y los grie
gos y las consecuencias de dicha relación a lo largo del
tiempo. El surgimiento de Chipre como Estado inde
pendiente debe considerarse también en su contexto
apropiado. es decir. dentro del marco de la situación
de lo~ turcos y de los griegos enfrentados en Chipre.

68. De esta verdad. justamente, daba testimonio
el Arzobispo Makarios cuando según el C.vprus Jfai/
del 28 de marzo de 1963 reveló con franqueza sorpren
L1ente ~u concepto de Chipre recién independizada:
"Ningún griego que me conozca puede creer en
ningún momento que yo de~ee trabajar en pro de la
creación de una conciencia nacional chipriota. Los
acuerdos crearon un Estado pero no una nación".

69. Aquí reside la paradoja. Los griegos nunca aban
donaron su sueño mal concebido de que Chipre es
griega y que debe pertenecer a Grecia. Sin emb;::.rgo.
Chipre nunca ha sido griega ni nunca ha pertenecido
a Grecia. Echemos una nueva mirada a la historia.

70. La agitación y la lucha armada libíada por los gre
cochipriotas contra los británicos estaba - según
declaraciones de su~ líderes. que recibieron mucha
publicidad - encaminada a unir a la isla con Grecia.
Para lograr este objetivo declarado abiertamente. la
organi¿ación clandestina grecochipriota EüKA ase
... inó a mús de 800 griegos. británicos y turcos que se
oponían a la l'l1o.\i.\. entre los años 1955 y 1958 sola
mente.

71. Sin embargo. la campaña griega para lograr la
1'110.\i.\ no se limitó solamente a Chipre. Grecia se
dedil.:ó a planes más insidiosos para la realización del
mi ... mo objetivo en un esfuerzo por utilizar a la5
:"J"acione!'> Unidas como un vehículo para reivindicar la
i!'>la. En 1954 Grecia presentó por primera vez la cues
tión de Chipre ante las Naciones Unidas. pidiendo la
aplicación direl.:ta del principio de la libre determi
naClon.

72. Grecia esperaba que con la aplicación del prin
cipio de libre determinación. á la comunidad turca St' k
impediría expresar su opinión con respecto al futuro dt
la i... la. El pedido griego estaba encaminado a evitar y
...o layar la exi<;tencia de las dos comunidades nacilina-
le de manera que la libre determinación se ejerciera
...olamente a favor de los griegos y a expensas de i<.h
turcochipriotas. Sin embargo. afortunadamente. las
Nacione ... Unida... percibieron esta estratagema griega
cuando. el 5 de diciembre de 1958. después de haber
dehatido la cuestión en varios períodos de sesiones. la
:\ ...amhlea General adoptó por unanimidad la resolución
12~7 (XIII) en la que pedía negociaciones entre las
parte'\ in te re ...adas. reconoc iend o e1carácter s ingul ar de
Chipre. e ... decir. su binacionalidad.

73. ¡,Pero acaso lo ... griegos abandonaron la 1'1l0.\i.\

en c...e momento o en alguna instancia ulterior'! La
re"'pue~ta e ... no. Lamentablemente los griegos se afe
ITan a e ... ta nOl.:ión verdaderamente errónea.

74. Como una enfermedad endémica. la idea de la
I'l/tl\i, nunca deja de intlamar el patrioterismo senti
mental y 10'\ arraigados <;entimientos antiturcos de los
griego Esto e ... lo que ocurre hoy día. Los dirigentes
griego rara ve¡ re ... i... ten la tentación de reafirmar su
de ...eo de incorporar Chipre a Grecia. Si hien. induda
blemente. hay innumerables ejemplos de ello. citaré
...olamente dos in"tancias. Creemos que su mensaje es
inequivocamente claro.
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75. El primero pertenece al Arzobispo Makarios. a
quien se considera en la opinión pública mundial como
el dirigente y el arquitecto de la independencia de
Chipre. Observemos el pensamiento íntimo de dicho
diri'.6ente en la materia. En una entrevista concedida a
la revista francesa Le POil1/. el 19 de febrero de 1973.
13 años uespués de la independencia. el Arzobispo
Makarios decía:

.. He luchado por la unión de Chipre con Grecia.
y la el1o.\Í.\ será siempre mi profunda aspiración
nacional. como es la aspiración de todos los greco
chipriotas. Mi credo nac;vnal nunca ha cambiado y
mi carrera como conlÍuctor nacional no ha mostrado
inconsi~tencias ni contradicciones. Acepté la inde
pendencia en lugar de la l'I/Osis porque ciertas con
diciones y fal:tores externos no permitían una libre
elección ...

Parael Arzobi... po Makarios. entonces. quien en su vida
nunca se desdüo de sujuramento sagrado de unir la isla
con Grecia. la independencia era sólo el mejor sustituto
de la (,lIlI.\ i.\ .

76. Eso ocurría 10 años atrás. y se trataba de un diri
gente grecochipriota. Hoy en día es el Sr. Karamanlis.
Presidente de Grecia. quien hace solamente un me...
insistía sobre el mismo tema con oca"¡ón de una cena
oficial Oi're~~ida al Sr. Kyprianou. al señalar:

"Chl11rt debió haber recibido su independencia en
1960 pa ~a desarrollarse como un Estado ejemplar
del Medil~n :meo oriental sin descartar la esperanza
de la 1'1/0.\,\ -- esto cs. la unión con Grecia - con
cierta ... l.:onlÍ1ciol.·..S previas.

Eso era lo que infor[¡"~!{ba el boletín A c/¡ell.\ \'('\1'.,

.-1 t:<'llcy del 7 de ai,:-il de 1'J~;3.

77. Las palabras del Presidente Karamanlis hablan
por -;í solas. La ironía está en que se trataba del mismo
Sr. Karamanlis que había puesto su firma. en nombre
del Gobierno de Grecia. unos 2~, años antes. al pie de .
aquellos acueru,)~ que dieron nacimiento a la Repú
blica Indepemli¡;:nte de Chipre y proscribieron la
1'11(J\i.\ para !'>iempre.

7H. Sin emhargo. hay un corolario muy práctico de
esta dimen<;ión p... ico·-histórica que explica má!'> aún la
persistencia de los dirigentes griegos en su búsqueda
de la <'I/O\Í\. Según la retllrcida lógica de la ('I/o\i.\.
Chipre e ... una i la griega. ~ la presencia de una comu-
nidad turca e por lo tanto. un hecho inc;dental de
importancia !'>ecundaria. en el peor de los caso.': un oh,,
túculo que hay que superar o eliminar. en ,:aso nece
sario. cue ... te lo que cue ... te. Por esa razón. en el periodl)
anterior a la ol1tención de la independencia en 1960. los
greclKhipriota~ en ~u!'> empeños en pos de la (,Ilcl.\i.\

encontraron laoposil.:ión no solamente de los británicos
sino también de lo ... turcos. Para los turcochipriotas. la
l'I/O\i.\ ~ignificabala sustitul.:ión de los británicos porJo...
griego!'> imprevisihles y hostiles. La <'Ilo.\i\ habna
...ignificado para lo... turcos verse privados de sus
derechl)'" human,)s ) habna puestl) sus vidas ) su
...eguridad al capricho de la mayoria griega. No es de
sorprenderse. entonces. que los turcochipriotas
resi ... tieran wdos lo ... designios e intentos griegos en pro
de la Il/tI\i,. Por esa ra7ón los turcochipriota'\ fuen)n
vlctima... de la FOK:\. centenare ... de ellos perdieron "'lIS

vidas. 6.000 de ellos pasaron a ser refugiadl)s ) 33 de
... us aldea ... fueron totalmente destruidas por los griegos
entre 19:':' ) 19:'~. Lo ... tllrcochipriotas sahían que. a

-

•
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fin de pres~rvar su estatuto como una comunidad
nacional igual a la de la comunidad grecochipriota.
tenían que oponerse enérgicamente a la unión de Chi
pre con Grecia e impedirla. La resistencia turca a la
C'llosis fue. en consecuencia. uno de los principales
factores que contribuyeron a la creación de una Repú
blica nueva e independiente basada en la participación
igual de las comunidades turcochipriota y greco
chipriota.

79. M~ referiré ahora a lo ocurrido en las últimas dos
décadas. La República de Chipre surgió en 1960 tras
prolongadas negociaciones entre las comunidades
turcochipriota y grecochipriota de la isla. así como
entre Turquía. Grecia y el Reino Unido.

80. Para definir el rasgo característico del nuevo
Estado chipriota. teniendo en cuenta su Constitución y
los tratados internacionales que la hicieron nacer.
debemos sin duda referirnos a su carácter binacional.
Se trata de dos comunidades nacionales que decidieron
el desarrollo. el fondo y el resultado final de las nego
ciaciones de Londres y de Zurich de 1959. que con
cluyeron con la creación de la República de Chipre.

81. Es esta misma real idad la que determinó todas las
relaciones en la isla a lo largo de siglos. Este parámetro
dominaba todas las facetas importantes de la Consti
tución del nuevo Estado y todos los acuerdos princi
pales para la vida interna y externa de la República.
Los órganos ejecutivos. legislativos. judiciales yadmi
nistrativos del Estado se basaban todos en el principio
del estatuto de igualdad entre las dos comunidades. A
los turcos se les aseguraba el mismo poder que a los
grecochipriotas en materia de relaciones exteriores.
defensa y seguridad. y se les daba autonomía para diri
gir sus asuntos comunales en las ciu<.iades. los pueblos
y las aldeas. En esta forma el principio de la bicomu
nal ¡dad impregnaba todos los sectores de la sociedad de
Chipre. y las disposiciones constitucionales en reali
dad estipulaban en la práctica un si~tema federativo de
gobierno.

82. La República de Chipre se creó de conformidad
con acuerdos internacionales firmados en Nicosia el
16 de agosto de 1960. Dichos acuerdos identiticaban
algunas disposiciones de la Constitución como .. Ar
tículos Básicos". ¿Por qué se consideró que esto tenía
que ser necesario'? Al estipular que los Artículos Bási
cos no podrían ser de ninguna manera objeto de
enmienda. sus fundadores procuraron subrayar y
asegurar el carácter bicomunal del nuevo Estado.

83. Esa obligación la aceptó la República de Chipre
no solamente en el artículo 182 de su Constitución sino
también en el Tratado de Garantía del 16 de agosto de
19604 del cual Turquía. Grecia y el Reino Unido eran
también partes como Potencias garantes. Este acuerdo
singular dio a los Artículos Básicos de la Constitución
la valide- y la fuerza de normas contractuales de dere
cho in ternac ional. por enci ma y más allá de su cal.Jad
de derecho constitucional interno.

84. Es esencial tener ¡::-resente que los grecochiprio
tas comenzaron a agitarse contra el e'itado de cosas
creado por los acuerdos de 1960. considerándolo r, como
contrarios a sus aspiraciones nacionales de'ide el
comienzo mismo. Los grecochipriotas trataron de
subyugar a los turcochipriotas mientras que constan
temente se resistían al orden con'ititucional básico
de la República de Chipre y trataban de modificarlo.

En consecuencia. fue la falta de cumplimiento por parte
de la dirección grecochipriota de sus obligaciones en
virtud de su propia Constitución yen virtud del Tratado
de Garantía. lo que finalmente y en última instancia
condujo al surgimiento del problema de Chipre tal como
lo conocemos hoy en día. y no la intervención turca
de 1974. como se pretende.

85. El 30 de noviembre de 1963. el Arzobispo Maka
rios formuló propuestas radicales que consistían en
13 puntos distintos para enmendar la Constitución.
incluyendo la propuesta de eliminar las facultades del
Vicepresidente turco. así como la abolición de munici
palidades separadas y de las Cámaras Comunales.
Cuando la parte turca rechazó esas propuestas - lo
que no podía 'iorpn-::nder a nadie. ya que su aceptación
habría significado enmendar algunos de los" Artícu
los Básicos" y. con ello. reestructurar los cimientos del
gobierno -, el Arzobispo Makarios contestó, a
manera de represalia. proCediendo a aplicarlos en
forma unilateral. Esto no era otra cosa que un golpe
contra la Constitución y el desquiciamiento total del
estado de cosas establecido. con ID cual el Arzobispo
Makario~ y todos sus sucesore'i en el Gobierno en
adelante se convirtieron en ilegales e ilegítimos.

86. Esta práctica de la destrw.:ción de la naturaleza
bicomunal de la República se tornó aguda y especial
mente peligrosa a partir del 21 de diciembre de 1963.
cuando amenazó la propia existencia y la supervivencia
de los turcochipriotas. Ese día los griegos lanzaron
el infame plan Akritas. con el que se pretendía nada
menos que derribar el orden constitucional existente a
través de la eliminación completa de la resistencia turca
por todos los medios. incluido el empleo de la fuerza.
ya que constituía un obstáculo a sus designios. Detalles
sobre este plan. se encuentran en los Documentos Ofi
ciales del Consejo de Seguridad'. Una vez más. en 1967
la comunidad turcochipriota se vió gravemente ame
nazada. poniéndose en juego su propia supervivencia.

87. De 1963 a 1974. los turcochipriotas sufrieron gran
demente a ntanos de sus verdugos griegos: 103 aldeas
turcas fueron destruidas durante ese período. más de
25.000 de sus habitantes pasaron h .,er refugiados y
muchos de ellos. incluyendo mujere.,. niños yancianos.
hallaron horrible muerte a manos de sus verdugo~

griegos. La persecllcion griega fue despiadada e incon
trolable y la resistencia turca fue indómita. Ello
produjo enormes sufrimientos humanos.

88. El deterioro en Chipre. especialmente tras la
relativa calma durante los primeros tres años de vida de
la nueva República. comenzó a involucrar invariable
mente a las tres Potencias garantes. es decir. Turquía.
Grecia y el Reino Unido. Primero. acomienzos de 1974.
luego. en 1967 y en ocasiones posteriores. se estahle
cieron contactos y consultas entre los garantes. de
conformidad con las obligaciones contraídas por ellos
en virtud del Tratado de Garantía. pues en todas esas
ocasiones los dirigentes grecochipriotas violaban mani
fiestamente i~)s Artículos Básicos de la Constitución y.
en consecuencia. el Tratado de Garantía. Desde la
fundación misma de lél. República. p"r lo tanto. el
Tratado de Garantía iba a influir en la situación impe
rante en Chipre. a pesar de que los intentos de e'ita
blecer una acción común demostraron ser inútiles.
debido a la intran<;igencia de los dirigentes grecochi-
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92. Pedimo ... que se recuerde touo esto. no por ven
ganla o animo'iidad. ,,;ino como una lección de la histo
ria. Recordamos los errores y la tragedia del pasado
sólo para evitar que vuelva a repetirse.

89, Fue a este mecanismo dispuesto por el Tratado
de Garantía que recurrió Turquía una vez más en 1974
antes de cumplir con las obligaciones que le imponían
los tratados y el derecho internacional. Pero me refe
riré a este acontecimiento histórico más adelante.

"la conclusión de que las restricciones económicas
impuestas a las comunidades turcas en Chipre. que
en algunos casos han sido tan severas que equiva
lían ~; un verdadero asedio. indican que el Gobierno
[grecochipriota. por supuesto I de Chipre t' ata de
lograr una posible solución mediante la presión eco
nómica como sustituto de la acción militar"¡'.

90. La miseria y el sufrimiento de los integrantes
de la comunidad turcochipriota. especialmente entre
los años 1963 y 1974. son demasiado dolorosos y su
inventario demasiado prolongado como para recor
darlo aquí ante la Asamblea. Pero no deberá olvidarse
jamás que por más de una década los turcos de Chipre
fueron asesinados. perseguidos. privados de sus dere
chos humanos fundamentales y de sus bienes, negándo
seles, de una m,,-nera caprichosa y arbitraria, inclusive
los elementos básicos para la vida durante más de una
década.

93. El sufrimiento y las tribulaciones resultaron no
haber 'liuo \ anos pues la resistencia turcochipriota
asumió progresivamente las características de un
movimiento nacional deliberación y los turcos se orga
nilawn mcjor políticamente. con el 1 4nscurso del
tiempo. obteniendo un grado consiuerable de auto
nomía administrativa. Tras el quebrantamiento en 1963
del ordcn constitucional por parte de los dirigentes
grecochipriota'i. \ irtualmente fueron cortados todos
ros lazos de gohierno y administración entre las dos
comunidades. lo que dio como resultado el surgimiento
dc do ... ~ntidade ... separadas y autónomas. En efecto.
con posterioridad a los hechos de julio de 1974. en lo
quc ahora 'le conoce como 1.1 Declaración de Ginebra
del 30 de julio de e'le año. los Ministros de Relaciones
E\tcriore"'l de Turquía. Grecia y el Reino Unido"
ohservaron que en la prúctica cxistian en la Repuhlica
de Chipre dos administraCIOnes autónomas. la de la
comunidad gr~cochipriotay la dt: la comunidad turco
chipriota"'. Mús adelante la administración turco-

91. El mundo de entonces observó impasible la trage
dia que ... ufría esa pequeña isla pensando erróneamente
que lo que allí ocurría no era más que u!1a. cue~ti~~
interna que no concernía a los de fuera. SI bien SlrVlO
ue alivio por un tiempo. la propia introducción en 1964
de la UNFICYP no pudo poner término a la opresión
y persecución de la comunidad turcochipriota a manos
de la comunidad grecochipriota. El .\'('11' Yor/.. Trihlfll(,
informaba el 16 de diciembre de 1964 acerca tie "con
diciones de vida subhumanas degradantes". refirién
do'>e a los turcos en Chipre. un hecho aún má::, rotun
damente corroborado por el propio Secretario General
en ... u informe al Consejo de Seguridad. de fecha 10 de
septiembre de 1964. uonde decía:
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priotas y a que Grecia evitó deliberadamente cumplir chipriota se reorganizó como Estado Ftderadu Turco
con las obligaciones que le imponían los tratados inter- de Chipre.

nacionales. 94. Hasta que se logre una solución general de la
cuestión de Chipre y hasta tanto se convengan nue.vas
estructuras para la República entre las dos comunIda
des. dentro de un marco federal. la comunidad turco
chipriota. al haber creado ya uno de los pil~re~ de las
futuras estructuras federales de la Republlca. ha
demostrado en realidad su empeño en favor de la
existencia y la independencia de la República de
Chipre.

95. Además. la realidad del Estado Federado Turco
plantea la pregunta acerca de si existe hoy un legítimo
Gobierno de Chipre. En efecto. cabe preguntarse:
',por qué Turquía no reconoce al Sr. Kyprianou y a sus
~inistros como Gobierno de Chipre'! Esta es una
pregunta válida. A este respecto h~~~s sido met~c~l?
samente coherentes en nuestra pOSIClon desde el iniCIO
mismo de esta cuestión. ¡,Cuál es entonces la posición
turca en torno al problema?

96. Para comenzar. qUlsleramos reafirmar que
Turquía respeta la soberanía. independencia. inte
gridad territorial y carácter no alineado de la República
de Chipre. Reconocemos así la existencia legítima de la
República de Chipre como una entidad del derecho
internacional. Lo mismo es reconocido por el Estado
Federado Turco de Chipre. Pero no reconocemos
ningún órgano existente que represente de manera legal
y legítima a este Estado en las relacione~ internacion~

les ni tampoco k reconoce la comUnidad turcochl
priota. A nuestro juicio. no existe allí a~t~almente

ningún órgano legítimo que pueda ser valldamente
reconocido como Gobierno de la República de Chipre.

97. Los dirigentes grecochipriotas han venido usur
pando ese título desde fine ... de 1963. a pesar de que
sabotearon el régimen constitucional de entonces y
destruyeron totalmente sus cimientos al amenazar y
violar sus Artículos Bá... icos. Lo que hoy se presenta a
sí mismo como el Gobierno de Chipre e,,;. por tanto. ni
más ni menos que la admini ... tración de los grecochi
priotas y representa solamente a la comunidad greco
chipriota. Los asuntos de la comunidad turcochipriota
son administrados por el Estado Federado Turco de
Chipre y sólo sus propios dirigentes tienen competen
cia para representarlos. Lo... dirigente,,; grecochiprio
taso a través de sus propias acciones. se despojaron
ellos mismos de toda legalidad y legitimidad al no
cumplir con la Constitución ni con el Tratado de
Garantías y al destruir las instituciones básicas de la
República.

98. El hecho mismo de que Turquía ,,;iga rC"Ipetando
la existencia legal de la Repúhlica de Chipre como
entidad del derecho internacitmal le impide que reco
nozca como Gobierno de ese Estadt) a un grupo que
sigue usurpando ese título en tlagrante \iolación de la
base bicomunal del Estado chipriota. base establecida
por normas contractuales del derecho internacional.

99. Quizá el argup¡ento mas importante y extraño de
los griegos es que h1 cuestión de Chipre es el producto
de la iO\- asión turca de Chipre en 1974 ~ la continua
ocupación de parte de su territorio por las tropas turcas.
De todos los alegatos griego... acerca de Chipre. este es
el que menos s; puede sostener. ¡'pt)r que'? Primero.
no fue el ejército turco el que invadió Chipre en 1974:
fue el ejército griego quien lo hilO. Fue nada menos que

-1._-------------_.
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el propio Arzobispo Makarios quien relató ante el
Consejo de Seguridad la historia del golpe del 15 de julio
inspirado por Atenas en contra de su régimen y declaró
en la reunión del Consejo de Seguridad el 19 dejulio de
1974:

"Como ya he dicho. los acontecimientos de Chipre
no constituyen una cuestión interna de los griegos de
Chipre. También afectan a los turcos de Chipre. El
golpe de lajunta griega constituye una invasión y sus
consecuencias las sufre todo el pueblo de Chipre:
turcos y griegos"K.

IOO. La intervención turca en 1974. después del golpe
llevado a cabo por el notorio Nicos Sampson fue. por
lo tanto. el resultado y no la causa del problema de
Chipre. La acción turca no creó la cuestión de Chipre.
sino que estuvo destinada a ayudar a resolverla de con
formidad con los términos de los acuerdos internacio
nales que inicialmente habían dado nacimiento a la
República de Chipre como un Estado independiente.

101. Ahora pasamos a la cuestión de si Turquía tenía
derecho a enviar sus tropas a Chipre. La respuesta es
inequívoca y clara: Turquía intervino en Chipre de
acuerdo con las disposiciones del Tratado de Garantía
del cual no sólo Turquía. Greóa y el Reino Unido
fueron parte. sino que también lo había firmado la
propia República de Chipre. La acción de Turquía se
realizó específicamente bajo el artículo IV de ese Tra
tado y lo voy a citar en su totalidad:

.. En el caso de que no se cumplan las disposi
ciones del actual Tratado. Greda. Turquía y el Reino
Unido se comprometen a realizar una consulta
conjunta con respecto a las peticiones o medidas
necesarias para lograr la observancia Je estas dispo
siciones.

"En la medida en que no sea posible una acción
común o concertada. cada una de las tres Potencias
garantes se reserva el derecho de actuar con el
único objetivo de restablecer la situación creada por
el presente Tratado"~.

102. Consecuentemente. la operación de paz de Tur
quía tenía como objetivo primordial el "restableci
miento de la situación". creada por el Tratado de
Garantía. inclusive aquellas condicione" creadas por
los Artículos Básicos de la Constitución. En términos
sencillísimos. Turquía trataba de restablecer Id
independencia de Chipre y un orden constituciona~

legal. que ahora debe fundarse en nuevas condiciones.
de modo que el restablecimiento dE la situación de la
bicumunalidétd del Estado chipriota se vería asegurada
y garantizada efectivamente contra toda \iolación en el
futuro.

103. De acuerdo con 10') término,,; del artículo IV del
Tratado de garantía. si bien el Reino Unido fue cone.;ul
tado. antes de que la acción fuera empit·::lJida. 1 urquía
no procedió a consultar a Grecia .;implemente debido a
que ese país al proceder al golpe Sampe.;on había tratado
de anexar a la República yen consecuencia era el prin
cipal transgresor.

104. La operación de Turquía quería evitar al mismo
tiempo otros dee.;a"tres. asegurar la supervivencia de los
turcochipriotas y proporcionarle'> seguridad ininte
rrumpidamente. Los grecochipriotas no habían dejudo
duda alguna respecto él que no ee.;taban satisfechos con
el actual ee.;tado de cosas en Chipre y. en realidad. no

estaban siquiera contentos con la propia existencia de
la República de Chipre como un Estado independiente
en el que t::nían que compartir el poder y la autoridad
con los turcochipriotas. Inclusive la Cámara de Repre
sentantes grecochipriota. la institución más impor
tante del régimen parlamentario. violando con impu
nidad su propia Constitución. el 26 d~ junio de 1967
pasó una resolución declarando que: "no s~lspenJer¡a

la lucha ... hasta que esta lucha terminara en el éxito de
la unión de una Chipre total e individida con la madre
patria. sin ninguna etapa intermedia".

105. El actual gobernante de la comunidad grecochi
priota. Sr. Kyprianou. fue más explícito cuando el
l' Je abril de 1967 düo que la cuestión de Chipn: no es:

"ni una cuestión política de partido ni de tipo
personal. Es un problema nacional para ambas
partes. Chipre y Grecia. y la solución no puede ser
otra que la <'llo.,i.' " - es decir. la unión de Gre
cia -." En estas etapa crítÍí:a por la que la lucha
de Chipre está pasando. hay una gran ventaja que no
existía en 1955 y es el hecho de que ahora Chipre
tiene una voz propia en el campo internacional. Pese
al gran número de desventajas. Chipre es ahora un
Estado soberano e independiente y por 10 tanto su
lucha por la unión con Grecia es más fácil y más breve
que antes".

Esta cita proviene del comunicado de prensa oficial
No. 4 del 1: de abril de 1967. publicado por la Oficina
de Información Pública Grecochipriota.

106. En reacción a este esquema insidioso de emplear
la independencia chipriota y su sobl.:ranía simplemente
como un medio para lograr la cl/mi,. en con~ra de lo ...
antecedentes de una injusticia nurda } de sufrimiento
intolerable que se impusiera a los turcochipriotas y de
conformidad con sus obligaciones Je acuerdo con los
tratados internacionales. Turquia ejercitó su prerroga
tiva como Potencia garante. Por 10 tanto. en 1974 la
acción turca se ajustaba plenamente al derecho interna
cional y a lo~ propósito~ y principios de la Carta de las
Naciones Ur.iua.... en particp' ¡r el prirKipio de la legí
tima defensd propia.

107. Inclusive si los antecedentee.; y las razones para la
operación de paz turca en 1974 ...e apreciaran como
corresponde. uno debería preguntarse. en vista de las
aseveraciones griegas sobre la materia. porque inclu
sive después de nueve años las tropas lUrcas siguen
todavía en Chipre. Responderé a esta pregunta con
franqueza. a pesar del hecho tle que consideramos que
las razones para la pre')encía de tropas lUrcas son por ,,¡
solas evidentes.

108. Primero. Turquía desea garantizar la salvaguar
dia y la seguridad de la comunidad turcochipriota y no
permití- que se repitan las amargas experiencias e injus
ticias lkl pasado. en particular. la opresión degradante
y la ... matanzas a que fueron sometidos lo'> turcos por
parte de los griegos durante el período 1963-1974.

109. La comunidad turca de Chipre. que sobrepasa
lae.; 150.000 personas. ha de permanecer allí y desea
viviren paL seguridad y dignidad. en término... de igual
dad con "us semejantes griegos. De'ide 1974. un llama
tivo contraste con lo'> II año ... anteriore .... Chipre ha
conocido una tranquilidad sin paralelo y '>e ha ",i... to
virtualmente libre de violencia. No '>e ha derramado
sangre y las dl.'e.; comunidades han \'ivido juntas. en
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seguridad. en sus zonas respectivas y bajo sus propios
Gobiernos que manejan sus respectivos asuntos.

110. En esas cOíldiciones se han realizado los impor
tantes logros de acuerdo y cooperación intercomuna
les. ¿.Cuáles han sido estos logros'? Está el acuerdo
sobre intercambio de población de 1975'J . Existe
también el acuerdo Denkta~-Makarios de 12 de febrero
de 197710

• respaldado por el acuerdo de alto nivel de
19 de mayo de 19791 esta vez entre Denkta~. y Kypria
nou. que echó \;:<.: bases para un arreglo futuro.

11 l. Desde 1974 han habido siete series diferentes
de negociaciones intercomunales. cada una de las cua
les dio por resultado una mejor comprensión del pro
blema y de las posibilidades de una solución. Por lo
tanto. la actual ronda de negociaciones. que es la
octava. cuenta con el beneficio de toda la experiencia
acumulada de los esfuerzos pasados. De esta forma.
tanto la declaración inaugural del Secretario General
del 9 de agosto de 1980 11 • como el documento de "eva
luación". que han brindado un marco global para las
negociaciones. retlejan y desarrollan aún más las lec
ciones de las serie~ anteriores.

112. Es muy simple: los turcochipriotas no serán
abandonados nuevamente a !a malicia y los antojos de
lo~ griegos. Hasta que llegue el momento de lograr una
solución política duradera. con las garantías necesa
rias. y se garantice la seguridad turcochipriota. las
tropas turcas continuarán permaneciendo allí. Pero me
apresuro a añadir que también creemos que una solu
ción política que contemple una estructura federal.
bh:omunal y bizonal. conduciría - como un corolario
natural - a la retirada de las tropas de la República de
Chipre. sobre la base de los acuerdos de seguridad a
ser convenidos entre las partes interesadas.

113. Redentemente hemos sido testigos de llama
mientos de Atenas. repetidos también por los dirigentes
grecochipriotas. en cuanto a la retirada de las tropas
turcas y la expansión de la UN FICYP. cuyo costo
- según se nos dice - sería financiado por Grecia. de
acuerdo eon el Sr. Papandn:ou. Primer Minis(ro de
Grecia. Creemos que tales sugerencias. irrealista.. e
impertinentes. no hacen justicia a Il)S graves problemas
que tenemos en Chipre y sc burlan del proceso de bús
qucda dc la paz. No debe olvidarse que. toda vez que
quisieron hostigar a los turcochipriotas. los grecochi
priotas volvieron compldamente impotente a la
UNFICYP durante la década que precedió a 1974. Lo..
grecochipriota..... implemente ignoraron a la... tropas
de las Naciones Unidas a su antojo y los turcos siguie
ron .. iendo tan vulnerables como ..iempre.

114. Incluso hoy. a pesar de las condiciones imperan
tc .... la comunidad grccochipriota esta ,>is!erJlútica
mente tratando de e .. trangular a la comunidad turco
chipriota a través dc una compleja madeja de medida ...
que mejor pueden de ...cribir..e conw un bloqueo eco
nómico Lotal y despiadado. La comunidad greCl)
chipriota. contrariamente a la letra ~ el espíritu de lo ..
acucrdo ... del alto nivel de 1977 ~ 1979. trata metodica
mente de prohibir e impedir que lo ... turcochipriot,;,>
exporten e importen. utiliccn ht ... in .. talacionc'> portua
ria ... en Chipre y reciban ... u parte de la a) uda interna
cional. para mencionar ...úlo uno'> Pl)Clh ca'>o .... Conw
ante .... lo .. turcochipril)ta'> qponen una hen)ica ) digna
re ... i~tencia. Por lo ta"to. re ...ulta dificil comprender el
motivo por el cual cada vel que la comunidad tUJ'l:O
chipriota lt1ma una mcdida. llnica \ eoncretamcnte

para contrarrestar los efectos del embargo económico
griego. la parte griega la acusa de separatismo e ilega
lidad. ¿.Acaso el inhumano embargo económico que
han impuesto sobre los turcos tiene siquiera un mínimo
de legalidad?

115. Lo que nos preguntamos es qué ha de hacer la
comunidad turcochipriota en respuesta a un esfuerzo
resuelto. implacable y continuo de los grecochipriotas
para privar a sus miembros de sus medios de sustento y
someterlos mediante la presión económica. La comu
nidad turcochipriota. como lo haría cualquier pueblo
que se respete en tales circunstancias. está tratando
de asegurar su supervivencia económica y su bienestar
en dignidad y con los limitados recursos de que
dispone. Los turcochipriotas no sucumbirán ante el
embargo económico que les han impuesto los greco
chipriotas. quienes lo mantienen a través de un abuso
descarado de lo que han autotitulado "Gobierno de
Chipre". Los grecochipriotas deberían desistir de los
actos hostiles contra los turcochipriotas y. en lugar de
ello. cultivar vínculos de amistad y cooperación.

116. Existe. en este contexto. otro aspecto de las
afirmaciones grecochipriotas que sólo para beneficio de
este augusto órgano podría ser importante responder.
Los greC'ochipriotas pretenden que el territorio de la
comunidad turcochipriota no pertenece a los turcochi
priotas sino a los grecochipriotas. La formulación más
artificial de este mismo punto es que "el Gobierno
de Chipre debería estar en condiciones de ejercer <,u
autoridad a través de todo su territorio y gozar plena
mente de sus recursos". ¿Qué significa esto. en lo que
se refiere a la parte septentrional de Chipre? Significa
quc. tan pronto como recuperen el control de la parte
septentrional de Chipre. la" fuerzas armadas greco
chipriotas. encabezadas por un general griego ~ oficia
les griegos de Grecia. entrarán y ocuparán la región
- es decir. el norte de Chipre - y los turcochipriotas
estarán bajo el dominio y la lJcupación de tropas greco
chipriotas. las que. a su vez. serán comandadas por
oficiales del ejército griego del continente. ¿.Por qué
razón Turquía o la comunidad turcochipriota han de
permitir que suceda tal cosa? Naturalmente. ello nunca
sucederá.

117. Actualmente. en Chipre las dos cOl1lunidade...
nacionales viven en sus respectivas zonas: los tun.:os
en el norte y los griegos en el sur. Con el acuerdo de
intercambio de pol)hción de 1975. concertado en Viena
cntn: las dos Cl tTIunidades. y su aplicación bajo la
.. upervisión de las Naciones Unidas. se ha eliminado
quizás la principal fuente de tirantez y conflicto inter
comunale'>. cs decir. la obligación de vi\ ir en zona'>
mixtas {) en enclaves rodeados por la otra comunidad.
A excepción de unos pocos cientos de turcos que toda
\ía están en el sur de Chipre y poco menos de mil grie
gos que ...e encuentran en el norte. todos los turcos ~

todos los griegos viven en sus propias regiones y h,~il)

... us respectivas administraciones. Por consiguiente. la
ab ... urda pretensión grecochipriota con rcspecto a la
existencia de más de ~OO.OOO refugiados en Chipre no se
aju'\ta a la realidad y es una negación de un "'l1lemne
acuerdo convenido libremente con los turcochipriotas
cn Yiena. hace ocho ;\';0'>. Hl)Y no existe problema de
refugiado... en Chipre. No hay más sufrimiento,",
hUI11'uw ... en Chipre qee deri\"er: de conflictos inter
cOl11unalc .... Nitlguna cantiJ<td de propaganda Cl1l1
certada podn'l cambiar estos h,-,-'~()S bien Cl)11l1 .... ido".
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118. Si existen algunas dificultades económicas. esto
ocurre en el norte y no en el sur de Chipre. donde los
grecochipriotas parecen estar prosperando por cuanto
son - hablando en términos per cápita - unos de los
mayores beneficiarios de la ayuda extranjera e inter
nacional en el mundo y continúan explotando a los
turcochipriotas a través de la imposición de un embargo
económico.

119. Cualesquiera sean los problemas concretos de
desplazamiento que todavía puedan existir natural
mente son atendidos por las dos comunidades en el
contexto de negociaciones a través de acuerdos mutua
mente aceptables. Del mismo modo. esperamos que al
Comité sobre las Personas Desaparecidas en Chipre le
sea posible llevar a cabo su mandato dentro de las atri
buciones estipuladas. Se recordará que las comuni
dades turco y grecochipriota se pusieron de acuerdo en
crear este Comité para resolver la cuestión de las per
sonas desaparecidas en Chipre. Si la parte grecochi
priota desistiera de explotar esta cuestión humanitaria
con propósitos de propaganda política. el Comité sobre
las Personas Desaparecidas en Chipre seguramente
tendría una mayor posibilidad de éxito.

120. Juntamente con sus afirmaciones bajo la rúbrica
de la llamada cuestión de los refugiados. los greco
chipriotas también aducen que Turquía ha intentado
modificar la estructura demográfica de Chipre. Pondré
esto tan simplemente como pueda: Turquía no ha inten
tado modificar la estructura demográfica de Chipre.
Es innecsario decir que si hubiera algo de verdad en
esta ridícula afirmación. ciertamente se habría puesto
de manifiesto en alguna forma por cuanto resulta evi
dente que nadie puede esconderse permanentemente y
mantener ocultas a grandes cantidades de personas sin
ser detectado inmediatamente. Consideramos que no
es útil para nada prestar atención a esas afirmaciones
infundadas.

121. La división bizonal de la población de la Repú
blica. reflejando su composición bicomunaI. ha sido un
factor decisivo para aumentar la seguridad de los turco
chipriotas. La bizonalidad geográfica también debería
facilitar de manera muy especial el establecimiento de
una estructura federal. principio en torno al cual las
dos comunidades ya habían llegado a acuerdo.

122. La de Chipre es una cuestión que ha figurado en
el programa de las Naciones Unidas desde 1954. Es
sumampote ilustrativo observar que es la única de tales
cuestiones con respecto a la que las partes principales
han entrado en negociaciones directas. amplias y sus
tantivas. con el objeto de lograr una solución política
global. No puede decirse lo mismo de muchas de las
otras cuestiones que examina la comunidad interna
cional.

123. Los griegos protestan porque las negociaciones
intercomunales son inútiles. puesto que no han arro
jado el resultado de progresos concretos. Los griegos.
entonces. pasan a la posición de que el problema l'e
Chipre debe seguir internacional izándose. esto es. que
se pida a todos los foros internacionales concebibles
que apliquen presión sobre Turquía para que abandone
la Isla. para que deje a más de 150.000 de sus compa
triotas sin seguridad. y sin los medios para proteger su
honor. su vida y su dignidad. abandonándolos a la
caridad de la mayoría griega. Esto liO ocurrirá.

124. La actitud griega con respecto a las conversa
ciones intercomunales. sin embargo. se caracteriza por
su ambivalencia. No les gustan las negociaciones en
curso. porque consideran al proceso de negociación no
como un toma y daca, sino solamente como un vehícu
lo para obtener concesiones unilaterales del lado
turco. Aun así. a ellos no les satisfacen los ofrecimien
tos turcochipriotas. o las ideas que el Secretario Gene
rallleva a la mesa de negociaciones. Por otra parte. si
bien convierten estas negociaciones en un ejercicio
prolongado y frustrante. no se alejan al mismo tiempo
de las conversaciones intercomunales. ¿Por qué esta
ambivalencia esencialmente negativa de parte de los
griegos'? ¿Es que acaso. los grecochipriotas no desean
auténticamente encontrar una solución negociada al
problema de Chipre en su conjunto'?

125. Quisiéramos señalar que el Secretario General
no comparte la sombría evaluación griega acerca de la
falta de progreso en las negociaciones. Con su misión
de buenos oficios que le fue confiada por el Consejo
de Seguridad. el Secretario General es. además de las
dos comunidades. la tercera parte principal dedicada a
la empresa de encontrar una solución. En su informe al
Consejo de Seguridad. del15 dejunio de 1982. el Secre
tario General declaró:

"Los interlocutores han logrado llegar a formu
laciones comunes de los "puntos de coincidencia"
en diversos casos. Además. se han reducido conside
rablemente las diferencias en lo relativo a muchas de
las disposiciones generales de la Constitución. así
como a los artículos relativos a los derechos y liber
taces fundamentales y a ciertos órganos de 1Gobierno
federal. Ha existido en todo momento un ambiente de
cooperación y constructivo. como han reconocido
los interlocutores. El proceso continúa a un ritmo
pausado pero razonable que. además. actualmente
se ha acelerado a dos reuniones por semana"11.

126. A riesgo de declarar lo evidente. quisiera mani
festar que con respecto al tema de Chipre preferimos la
objetividad del Secretario General a la opinión de otros
círculos.

127. El año pasado los grecochipriotas han estado
pidiendo. ya sea que disminuya el ritmo de las conver
saciones intercomunales, o su suspensión tempora
ria, por distintas razones en cada oportunidad. En
primer término fue la elección presidencial grecochi
priota, que Hevó a una significativa disminución en la
intensidad de las negociaciones durante el verano de
1982. Luego la Séptima Conferencia de Jefes de Estado
o de Gobierno de los Países no Alineados celebrada en
Nueva Delhi en marzo último fue presentada por el
lado grecochipriota como motivo para suspender las
conversaciones en febrero y marzo. La última oportu
nidad en la cual el lado grecochipriota pidió un inter
valo en las conversaciones fue en la pasada reunión
de las negociaciones intercomunales, el 14 de abril de
1983. cuando el interlocutor grecochipriota se refirió
a tal necesidad en vista del próximo dehate en la Asam
blea General.

128. El informe del Secretario General lA/37/805 y
Corr.! ] expGne los hechos de manera sumamente clara
a este respecto. El lado turco se opuso cada vez,
pidiendo la iniP.terrumpida continuación de las nego
ciaciones a ritmo acelerado y de una man~~rasustantiva.
pero tuvo que consentir las suspensiones con renuen
cias dado que no había otra posibilidad. Como re'iul-
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tado de esas exigencias grecochipriotas y las conse
cuentes demoras. en los últimos meses no ha sido
posible ninguna discusión sustantiva en la mesa de
negociaciones.

129. Desde el 16 de septiembre de 1982. ha habido
sólo 10 reuniones. todas dedicadas a un intercambio de
opiniones general y sin consecuencias. Una vez más. y
a requerimiento del interlocutor grecochipriota. las
conversaciones intercomunales han sido suspendidas
hasta el 31 de mayo. Sin embargo, los dirigentes greco
chipriotas. desafiando abiertamente los hechos del
caso. han tenido la temeridad de presentar quejas
acerca de la falta de progreso en las negociaciones.
debido a la intraTJ.sigencia turca. No consideramos que
tal comportamie'1to sea serio ni responsable.

130. ¿Por qué están los grecochipriotas dando largas
y recurriendo a tácticas dilatorias? La respuesta a esta
pregunta es de fundamental importancia. Los greco
chipriotas están tratando de que resulte ineficiente el
proceso de las negociaciones intercomunales. para
poder acusar al lado turcochipriota y al Gobierno de
Turquía de obstruir el progreso y. mucho más signifi
cativamente. de eludir las perspectivas de continuar
las negociaciones sobre la base de las sugerencias del
Secretario General. Los grecochipriotas siguen dando
muestras de estar sumamente insatisfechos con las
ideas del Secretario General encaminadas a producir
una solución justa y duradera para la cuestión de
Chipre. Es esta etapa del documento de "evaluación"
de las Naciones Unidas la que el lado grecochipriota
desea eliminar y dejar de lado.

131. No. cualesquiera sean las tácticas. cualesquiera
sean las provocaciones. el lado turcochipriota no
tomará parte en este juego peligroso y destructivo.
Los turcos son capaces de vivir con la inmerecida acu
sación griega acerca de su intransigencia. puesto que
ello" saben que no es así. Pero no ayudarán al lado
griego a arruinar las perspectivas y la posibilidad de
una solución pacífica y justa en Chipre. Es opinión de
la comunidad turcochipriota que las negociaciones en
marcha pueden basarse sólo en los acuerdos de alto
nivel. la declaración de apertura del Secretario General
del 9 de agosto de 1980 y el documento de "evalua
ción" de las Naciones Unidas de 18 de noviembre de
1981. El Gobierno de Turquía apoya esta posición de la
comunidad turcochipriota.
132. El proceso de negociaciones entre los represen
tantes de las comunidades turca y grecochipriota ha
sido aceptado como un método viable y eficaz a util izar
en la búsqueda de una solución de la cuestión de Chi
pre. Las conversaciones intercomunales también han
sido consideradas ampliamente por las terceras partes
como el mejor medio para una solución convenida.
Pero más significativamente. es el Secretario General.
a quien desde 1975 el Con~ejo de Seguridad le confió
una misión de buenos oficios. ha sido el más conse
cuente en Sll apoyC' al proceso de las negociaciones
intercomunales. Tanto el Secretario General actual.
como su predecesor han recalcado siempre. después
de participar estrechamente en la cuestión de Chipre
desde el propio comienzo. la importancia de mantener
y preservar el proceso de las negociaciones intercomu
nales.

133. El Secretario General reiteró este punto de vista
en su informe dirigido al Consejo de Seguridad. de
fecha 1" de diciembre de 1982:

.L_-

..A mi juicio. las conversaciones intercomunales
siguen representando el mejor método de que se
dispone para continuar un proceso concreto y eficaz
de negociación. con objeto de lograr un arreglo con
venido. justo y durad~ro de la cuestión de
Chipre" 11.

134. l.Acaso hay alguna virtud en rechazar y abando
narel proceso de negociaciones intercomunales porque
no hayan producido hasta ahora el resultado apetecido?
¿Falla acaso el método o es la falta de voluntad polí
tica necesaria por parte del lado griego? (. Existe un
camino mejor? Aunque supusiéramos hipotéticamente
que en lugar de negociaciones intercomunales bajo los
auspicios del Secretario General debiera ensayarse
algún otro método o medio. a la postre e invariable
mente serán las comunidades turcochipriotas y greco
chipriotas quienes en última instancia deben dar su
consentimiento a una solución mutuamente aceptable.
Esperamos que habiendo aprendido una lección de la
historia. ni siquiera los grecochipriotas contemplen ya
la imposición de un arreglo a los turcochipriotas que les
resulte inaceptable. Esto lo han de resistir los turcochi
priotas cualesquiera sean los métodos o los medios que
utilice el lado griego.

135. En la última parte de mi intervención quisiera
recapitular nuestra posición sobre la cuestión de Chi
pre. Las autoridades del Estado Federado Turco de
Chipre me han informado oficialmente que las opinio
nes que estoy por expresar se ajustan también a la
posición de la comunidad turcochipriota.

136. En el pasado los griegos han negado. desafiado
o violado repetidamente y con impunidad solemnes
acuerdos internacionales cuantas veces consideraron
que favorecía su interés hacerlo. Este hábito desafortu
nado parece estar grabado en la mente griega. Por eso
es que hasta que se obtengan las más firmes garantías
para el bienestar futuro de la comunidad turcochi
priota y se hagan arreglos de seguridad adecuados.
Turquía seguirá dándo protección a la comunidad
turcochipriota de acuerdo con la petición hecha por
dicha comunidad.

137. Deseamos y alentamos activamente la solución
pacífica de la cuestión de Chipre de conformiuad con
los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

138. Creemos que las conversaciones intercomunales
ofrecen la mayor esperanza para lograr una solución
justa y perdurable del problema de Chipre y represen
tan el mejor medio de proceder dentro de un proceso
efectivo y constante de negociación.

139. Opinamos que las conversaciones intercomu
nales que se realizan ahora dentro del marco de la~

ideas presentadas oficialmente en nombre del Secre
tario General el 18 de noviembre de 1981. más clmoci
das como el documento de "evaluación" de las Nacio
nes Unidas. son conducentes a una solución polítka.
La comunidad turcochipriota ha aceptado estas ideas
y modalidades incluidas en el documento de evalua
ción como base y marco de las negociaciones. A este
respecto. también observamos con satisfacción que la
comunidad lurcochipriota prt'sentó el 5 de ago~to de
1981 un conjunto de propuestas amplias sobre todos los
aspectos de la cuestión de Chipre. incluso un mapa en
el que figuran detalles concretos sobre el territorio. Ins
tamos a la parte grect)chipriota a llue pre~enrc propues-

•

•
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tas igualmente amplias y sustanciales en la mesa de
negociaciones.

140. Creemos que la búsqueda de la paz debe reali
zarse a la luz de las directrices ya convenidas por los
dirigentes de ambas comunidades. la primera entre
Denkta;; y Makarios el 12 de febrero de 1977 y la
segunda entre Denkta;; y Kyprianou el 19 de mayo de
1979. Estos principios también han sido reiterados por
el Secretario General en su declaración inaugural del
9 de agosto de 1980. que establece específicamente
que:

.. Ambas partes han reafirmado su apoyo a una
solución federal del aspecto constitucional y una
solución bizonal del aspecto territorial del problema
en Chipre" ll .

De conformidad con las disposiciones de estos acuer
dos de alto nivel y conforme a la declaración inaugu
ral del Secretario General. la comunidad turcochipriota
sigue comprometida a lograr los objetivos de una solu
ción bicomunal. bizonal y federal. sobre la base de [a
igualdad y de la asociación de las dos comunidades
nacionales. asegurándose así la independencia. la
soberanía. la integridad territorial y la no alineación de
la República de Chipre.

141. Queda claro que quizás la condición más crucial
para el éxito de las negociaciones es que la parte greco
chipriota renuncie a considerar sus relaciones con la
comunidad turca como las de una mayoría con una
minoría y reconozca la igualdad de las dos comunida
des. Son precisamente este entenuimiento y este prin
cipio los que han servido de fundamento a las conver
saciones intercomunales y ha llegado la hora de que la
parte griega acepte este hecho elemental y actúe de
conformidad. Esto es imperativo para el éxito de las
negocmclones.

142. Expresamos nuestro reconocimiento y gratitud
al Secretario General ya su Representante Especial en
Chipre por sus esfuerzos incansables y devotos encami
nados a ayudar a que las dos comunidades hallen una
solución. Apoyamos al Secretario General en su
misión de buenos oficios y nos comprometemos a
cooperar plenamente con él y con su Representante
Especial.

143. La cuestión ue Chipre es extremadamente com
pleja y tiene mucho') atributos que parecen recordar
elementos y aspectos de otros problemas en diversas
partes del mundo. Por esta razón. muchos de nosotros
encontramos aspecto'i familiar~s y de interés especí
fico tan pronto como echamo'i una ojeada al problema
de Chipre.

144. Sin embargo. esta cuestión tiene dimensiones
políticas. económicas. 'iociales. étnicas. religio~as e
históricas que se mantienen intrincadamente interre
lacionadas y que pueden identificarse individualmente.
pero que son inextricables. Los eiementos diversos y
numerosos que se suman en esta cuestión de Chipre
constituyen no ohstante un todo único. Chipre es un
problema distinto de todo,; los demás. Esta naturaleza
única y compleja e'i lo que hace al problema de Chipre
algo muy difícil de juzgar con la mera aplicación de
criterios sencillos y conocido'i. Recalcamos la nece
sidad de evaluar la cuestión de Chipre en toda su
complejida r1 y :-.ohre la hase 'iingular <.le 'iUS propias
peculia<.Jaue'i. teniendo "liempre en cuenta la carac-

terística más fundamental y permanente de Chipre:
su binacionalidad.

145. La nación turca tiene una relación especial con
la comunidad turca de Chipre. Este nexo especial
tiene sus raíces firmemente andadas en la historia; su
contenido consiste en los valores morales y espirituales
y un idioma y civilización que son comunes. Esta iden
tidad espiritual es inmune a las vicisitudes del tiempo
y de las circunstancias.

146. También es cierto que la comunidad griega ue la
isla mantiene una relación igualmente especial con la
nación griega.

147. Toda solución del problema chipriota que ignore
este hecho dual y fundamental está condenada al fra
caso. Toda solución política basada en este hecho
tendría una posibilidad de éxito y cuenta con nuestro
apoyo.

148. Formulamos un llamamiento a Grecia para que
exhorte y persuada a la comunidad grecochipriota a que
se mantenga en [a mesa de negociaciones y negocie
en serio. Pedimos a Grecia que abandone el camino
destructivo y tan corto de miras que ha seguido. espe
cialmente desde octubre de 1981. Sabemo~ que Grecia
podría efectuar una contribución crítica para la paz y
la estabilidad en Chipre.

149. En nuestra ponderada opinión. Grecia nada tiene
que ganar si socava el proceso de negociaciones inter
comunales. Sería asimismo constructivo que se abstu
viese de internacionalizar aún más este problema.
intento que puede acarrear consecuencias imprevi
sibles.

150. El problema de Chipre sólo pueó ...· resolverse
mediante el esfuerzo mutuo de las comunidades turco
y grecochipriotas. Están destinadas a vivir unajunto a
la otra. y si las alentamos y apoyamos en sus negocia
ciones. ello se logrará.

151. Quisiera ahora referirme brevemente a alguna~

de nuestras observaciones sobre el proyecto de reso
lución A/37/L.63. Primero. deseo señalar que el pro
yecto de resolución distorsiona burdamente las reali
dades que ofrece el problema de Chipre. Segundo. se
basa en juicios erróneos y contiene. aun im!Jlícita
mente. acusaciones parciales e injmtificadas. Tercero.
está plagado de serias contradiccione~.Cuarto. abre la
puerta al lado grecochipriota para que evite negocia
ciones sustantivas y emplee tácticas dilatorias. Quinto.
incluye disposiciones en virtud de las cuales resultarú
más difícil aún el logro de una solución.

J52. Queremos dejar sentado con absoluta claridad
que el problema de Chipre no puede resolverse por
medio de condenacione~ ni castigando a la parte turca.
Tampoco podrá resolverse dando una satisfacción
puramente verbal a la parte griega. La única forma de
resolver el problema de Chipre es por medio de nego
ciaciones serias y realistas sobre la base y dentro del
marco de los importantes documentos a los cuales ya
me he referido.

153. Permítase nos examinar de un modo más con
creto el contenido del proyecto de resolución /\/371
L.63.

154. El principio al que se hace referencia en el cuarto
párrafo del preámbulo se ha traducido desde hace
mucho en un lema del cual se ha abusado para acusar
injustamente a la parte turca. Turquía no tiene amn¡-
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ciones territoriales en Chipre ni en ninguna otra parte.
En cuanto a la aseveración de "ocupación". ya he
explicado ampliamente las razones de la presencia
turca en el norte de Chipre. Después de todo. hay allí
150.000 turcochipriotas. Chipre ha sido su hogar y su
patria por más de cuatro siglos. La presencia militar
turca en Chipre sólo tiene como objeto servir como
fuerza de protección y no de ocupación. La presencia
turca habrá de continuar en Chipre hasta que la segu
ridad de la comunidad turcochipriota esté plenamente
garantizada dentro del contexto de una solución polí
tica definitiva.

155. Si la enumeración de los principios básico'i que
se pretende relacionar con esta cuestión ha de ser
correcta. debemos referirnos a los principios realmente
pertinentes. es decir. el principio de la superioridad
de las normas del derecho. la inviolabilidad de los tra
tados y la legitimidad de la defensa propia.

156. No son 1m turcochipriotas ni Turquía. sino los
grecochipriotas y Grecia los que han pisoteado y des
truido el orden constitucional de Chipre. Turquía
actuó simplemente de conformidad con sus obligacio
nes asumidas en virtud de tratados internacionales y
en ejercicio del derecho de legítima defensa a petición
de la comunidad turcochipriota.

157. A la luz de las explicaciones precedentes.
resulta evidente que la situación de hecho a que se
hace referencia en el párrafo 12 del proyecto de reso
lución no puede ser otra que la situación de .fllClo
creada por los grecochipriotas hacia fines de 1963.
cuando destruyeron completamente el orden constitu
cional por la fuerza de las armas.

158. El párrafo octavo del preúmbulo del proyecto
de resolución es. por decir lo mínimo. contrario a la
realiLlad. Esas fuerzas armadas que permanecen en
Chipre. comandadas por un general griego y por ofi
ciales griegos designados desde Grecia por el Go
hierno griego. son ciertamente tan "extranjeras" como
las tropas turcas.

159. El púrrafo décimo del preámhulo del proyecto de
resolución e!'> supertluo porque no e!'>tá enjuego el cam
hiar la e!'>tructura demogrúfica de la isla.

160. En el púrrafo 2 del proyecto de resolución se
ride a todos los Estados que apoyen y ayuden al deno
minado Gohierno de Chipre a ejercer el derecho a la
plena y efecti\"a soheranía y al control sohre todo el
territorio de Chipre. Tal como 10 he explicado con ante
rioridad. reconocemos la existencia de la Repúhlica de
Chipre como entidad juríLlica a nivel internacional.
pero la administración grecochipriota no es el Go
bierno legItimo y legal de ese E~tado. Para aquellos
que dan fe a esta interpretación de este púrrafo. su
signiricado es un llamamiento a todos los Estados para
que apoyen ~ ayuden a los grecochipriota'i a que vuel
van a ocupar las tierras hahitadas por la comunidad
turcochipriota ya dominarla y sojuzgarla una vez más.
No necesito explicar cuán poco realista y falto de ima
ginación e.., este enfoque. E!'> innecesario decir que si se
materialinm.l este alocaLlo intento la ,ituación retorna
na a la que e:\i..,tía ante.., de julio de 1974 y en tal caso
ya no ..,ería nece"ario hallar una ,olución por medio de
la... conver..,aciones irltcrcomunale....

161. El párrafo 5 del proyecto de resolución expre!'>a
el apoyo a los acuerdos de alto nivel del 12 de fchrero
L1e 1977 y del 19 de mayo de 1979. Aunque positivo.

este párrafo resulta incompleto. Esos no son los úni
cos elementos sobre cuya base se celebran las con
versaciones intercomunales. Se encuentran también la
declaración introductoria del Secretario General del
9 de agosto de 1980 y el documento de "evaluación"
de las Naciones Unidas. Además. muchos párrafos de
la parte dispositiva del proyecto de resolución no están
en consonancia con las disposiciones de los acuerdos
de alto nivel. El párrafo 4 es un ejemplo de ello. En
los acuerdos de alto nivel hay una clara disposición
relativa a la desmilitarización. De la misma manera.
el párrafo 11 es incompatible y no toma en cuenta el
punto 3 del acuerdo Denkta~-Makariosde 12 de febrero
de 1977 que estipula:

"Las cuestiones de principio. como la libertad de
circulación. la libertad de asentamiento. el derecho
de propiedad y otros asuntos concretos se podrán
discutir teniendo en cuenta la base fundamental de un
sistema federal hicomunal y ciertas dificultades
prácticas que pueden plantearse a la comunidad
turcochipriota" lfI •

162. Los "títulos de propiedad" a que se hace refe
rencia en el párrafo 3 del proyecto de resolución no son
en verdad emitido!'> por el Estado Federado Turco de
Chipre. El Estadl) Federado sóll) emite "certificados
provisionales" hasta tanto se logre una solución final
mutuamente convenida. Por otra parte. hay innumera
bles propiedades tu ..~ochipriota.., que han sido tomadas
sin compensación p,)r la administración grecochipriota
y los grecochipriota... desde fine!'> de 1963. No hay duda
de que e~ta cuestión solo podrá resolverse por medio
de negociaciones entre las partes y no con postula
ciones rígidas como las que encontramos en el pro
yecto de resolución.

163. En el noveno párrafo del preámhulo y en el
párrafo 9 del proyecto de re ...o1u~ión se hace referencia
a la "falta de progresos" en la'i ~onversaciones inter
comunales. Esta declaración tan categórica no está en
consonancia con la e\'aluación hecha por el Secreta
rio General en ,;u ... diversl), informes.

1M. La redacción del párrafo 16 del proyecto de reso
lución difiere de la reda~ción utilizada por el Secretario
General en el párrafo 5 de 'u informe [ihM.]. La for
mulación de este púrrafo. en lugar de apoyar la "dedi
cación personal" del Secretario General dentro del
marco de su mi..,ion de huen,)s oficio.... abre el camino
para que la parte grecochipriota trate de evadir el docu
mento de "e\aluación" de las ;\acillOe ... Unidas y recu
rra a nuevas tácti~a... dilatoria....

165. Huelga de~ir que en el proyecto de re~olución

hay otra!'> L1i ... po ... icione ... que t?"tún claramente fuera de
contt?\to. como la ... rd'erencias que se hacen en el
púrrafo 15 al Con ...ejo de Seguridad. y a una conferen
óa intunacional en d ...éptinll) parrafo del preámhulo.

166. E ... ta ... son nue"tra... principales ohservaciones
respecto de este pwye~tl) de resl)lu~ion parcial y dese
quilihrado. Son tamhien la ... opiniones de la Cl101Unidad
turcochipriota. FI pn)) ectl1 de resolución contiene
otro, púrrafos ~on lo'> qut? la comunidad turcochipri~)ta

y Turqula no e... tan de a~ucrdo.

1ó'7. Lo ... dos oradore ... de la rarte griega que me han
precedido hicienm \aria ... a~u ...a~il)ne~. Desgraciada
mente. en el curso de e,te debate no se dio a la comu
nidad turcochipril1ta la l)pl)rtunidad. inclusive al n:\t~l

mús b<~io. de parti~ipar en Il1'" pw~edimientos en un
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pie de igualdad con la comunidad grecochipriota. Debo
también confesar que muchos de los oradores han
demostrado claramente. con sus intervenciones. la
necesidad de una exposición detallada de nuestra parte
acerca de este problema complejo y único de Chipre.
Recayó en mí [a responsabilidad de contestar las ale
gaciones formuladas contra la parte turca y presentar
a la Asamblea. no solamente las opiniones del Go
bierno de Turquía sino también. a su pedido. las
de la comunidad turcochipriota. Por esta razón. con
trariamente a nuestra tradición de no desperdiciar el
tiempo de la Asamblea General. hemos tenido que
hablar tan extensamente sobre la cuestión de Chipre.
Sin embargo. esperamos que esto se vea compensado
por una mejor comprensión del problema de Chipre.

168. El Estado Federado Turco de Chipre ha deci
dido evaluar nuevamente su posición en el caso de que
este proyecto de resolución tan defectuoso sea apro
bado. y me ha pedido que transmita esta decisión a la
Asamblea General. Cuando haya concluido su eva
luación. el Estado Turco Federado de Chipre comuni
cara en debida forma sus puntos de "ista.

169. La comunidad turcochipricta posee la voluntad
pulítica necesaria para cooperar en la búsqueda de una
solución razonable. justa y realista para el problema de
Chipre. en un pie de igualdad. mediante negociacio
nes intercomunales. Turquía apoya esa empresa. No
obstante. debe dejar sentado con absoluta claridad que
la comunidad turcochipriota nunca va a ser subyugada
o dominada en el futuro por los grecochipriotas o por
Grecia. Además. Chipre nunca se convertirá en una
isla griega. Por lo tanto. aconsejaría a quienes. debido
a la tradicional fertilidad de su imaginación. tienen
esos sueños falaces. que bajen a la Tierra. que com
prendan que los objetivos míticos de su llamada larga
lucha constituyen un espejismo totalmente inalcanza
ble y pueril y acepten la realidad actual y eternamente
inmutable que existe ante ellos. Esa realidad es ésta:
desde los albores de la historia. los turcos siempre
han sido libres e independientes. Turquía nunca se
derrumbará. Tampoco se derrumbarán los turco
chipriotas.

170. Sr. PELLETIER (Canadá) (i;¡{erpretacéón e/el
il/g/tI.\): Ante todo. deseo expresar mis condolencias
a la familia del Sr. Narkhuu ya la Misión de Mongolia
con motivo del fallecimiento de su Representante Per
manente.

171. Señor Presidente. quiero sumarme a los colegas
que lo han saludado al retornar nuevamente a su cargo
y expresarle nuestro placer al verlo presidir una vez
más nuestras sesiones.

172. El Gobierno de mi país lamenta que las circuns
tancias nos obliguen a participar en un debate sobre
la cuestión de Chipre. La historia del conflicto inter
comunal que ha acosado a la isla durante tantos años no
requiere extenderse en mayores detalles ante la Asam
blea. Todos nosotros conocemos muy bien los hechos.
En opinión de mi Gobierno. debemos concentrarnos
ahora en el futuro y empeñar todos nuestros esfuerzos
por lograr una solución permanente para este pro
blema. que ~ea justa y equitativa para todos los
chipriotas.

173. El interés y la preocupación del Canadá por lo
que ocurre en Chipre se deben a nuestra amistad y
vínculos estrechos con todas las partes involucradas.

así como a nuestra fe y convicción en el papel de las
Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz. Hemos
expresado nuestra profunda angustia ante los sufri
mientos de las personas desplazadas y desaparecidas
de ambas comunidades. reconociendo la agonía y
miseria que han afectado a todos los chipriotas. Por
todas estas razones. cuando el Secretario General lo
solicitó. el Gobierno canadiense envió el primer con
tingente de tropas que fue a la isla al crearse la
UNFICYP. en marzo de 1964. Quiero recordar a la
Asamblea que nuestras tropas han desempeñado
durante más de 19 años un papel esencial en esta ope
ración de mantenimiento de la paz; más de 25.000 cana
dienses han servido en Chipre. algunos de los cuales
dieron sus vidas por la causa de la paz.

174. El Gobierno de mi país considera que el pro
blema de Chipre. como cualquier otro. sólo se puede
resolver por quienes están estrechamente vinculados
con él. libres de influencias indebidas y presiones
externas. Canadá ha apoyado constantemente la cele
bración de conversaciones intercomunales con los
auspicios del Secretario General. porque considera que
ofrecen la mejvl oportunidad para lograr una solución
negociada y justa. Al respecto. quiero rendir especial
homenaje al Sr. Gobbi. Representante Especial del
Secretario General. por la capacidad y ded icac ión pues
tas en la conducción de las conversaciones intercomu
nales. Por lo tanto. instamos a ambas partes a que
renueven su compromiso celebrando negociaciones en
un espíritu de buena voluntad y transacción. y las alen
tamos a que hagan las concesiones políticas que sean
necesarias para llegar a una solución. Canadá también
acoge con beneplácito el informe del Secretario Gene
ral y. en especial. su propósito de intensificar sus
esfuerzos personales para facilitar una pronta solución
de este problema.

175. Mi colega británico. en su declaración del 1I de
mayo [I/7a. sesión], se refirió a la situación financiera
poco satisfactoria de la UNFICYP en Chipre. Mi
Gobierno comparte plenamente los sentimientos del
Reino Unido y encomia los esfuerzos del Secretario
General por mejoíar esa situación. Exhortamos a todos
los Estados Miembros a que contribuyan financiera
mente a las operaciones de las Naciones Unidas. de
acuerdo con sus posibilidades. Si se permite que
fracase el sistema actual de financiación voluntaria.
puede haber consecuencias serias. sea en cuanto al
método de financiación o en cuanto a la Fuerza misma.

176. Como es sabido. la última vez que nos reunimos
para considerar la cuestión de Chipre fue hace unos
cuatro años. en el trigésimo cuarto período de sesio
nes. La declaración que formuló entonces mi prede
cesor [71(/. sesidl1] podría reiterarse hoy. con sólo
algunas modificaciones. La falta de progreso en esta
controversia es decepcionante y a la vez desalentadora.
Como miembro de la UNFICYP. Canadá. a 10 largo de
Jos año:;. ha proporcionado personal militar y recur
sos financieros y de otra índole para mantener la paz
en la isla. Por lo tanto. consideramos que tenemos un
interés especial en una solución exitosa de esta
cuestión.

177. Las Naciones Unidas pueden. con justicia. sen
tirse orgullosas de los logros de sus fuerzas y misiones
en muchas operaciones de mantenimiento de la paz.
pero cabe preguntarse si después de 19 años. la pre
sencia de una fuerza de mantenimiento de la paz está

---L
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perjudicando o favoreciendo un acuerdo. Como tan
acertadamente señaló mi colega austríaco ayer
[lila. sesifÍn]. las operaciones de mantenimiento de
la paz no deben utilizarse para perpetuar una deter
minada situación. Canadá lamenta que no hayan tenido
éxito los esfuerzos colectivos de pacificación. hecho
que por desgracia se refleja en la credibilidad del papel
de las Naciones Unidas como catalizador para el
arreglo de conflictos. La voluntad de los gobiernos
para continuar volcando sus recursos - que después
de todo no son ilimitados - con el fin de participar
en tales operaciones puede debilitarse si no se progresa
hacia un arreglo. Instamos a las partes interesadas a que
colaboren en un esfuerzo serio para buscar una solu
ción al problema de Chipre.

178. En conclusión: al considerar su voto sobre cual
quier resolución. Canadá se guiará. en su carácter de
contribuyente de tropas para la UNFICYP. a mantener
una estricta neutralidad.

179. Sr. WEEDY (Afganistán) (illtl'rpretaciáll del
inglés): Quiero presentar mis condolencias a la familia
ya los miembros de la Misión Permanente de Mongo
lia a raíz del fallecimiento del Sr. Narkhuu.

180. Deseo felicitarlo. Señor Presidente. por la forma
eficaz en que ha venido dirigiendo el trabajo del trigé
simo séptimo período de sesiones de la Asamblea Gene
ral. Sus cualidades personales y capacidad diplomática
nos garantizan el éxito de las actuales deliberaciones.

181. La Asamblea se ha reunido una vez más para
considerar la cuestión d~ Chipre. tema que ha retenido
la atención no sólo de laAsambleasino de toda la huma
nidad amante de la paz. Es de lamentar que los esfuer
zos por lograr un acuerdo justo y duradero en torno al
problema hayan sido en vano. Hasta la fecha. una gran
parte del territorio chipriota permanece bajo ocupa
ción extranjera: decenas de miles de personas han sido
desplazadas y se encuentran viviendo como refugiados
en su propio país: se mantiene divididas a las dos comu
nidade~ chipriotas mientras se realizan esfuerzos para
agrandar la brecha que las separa.

182. El mantenimiento de esta situación en Chipre
tiene grave repercusiones para la paz y la seguridad en
la región. ya vulnerable debido al aumento de las ten
siones y conflictos promovidos por las actividades de
los círculos imperialistas.

183. La República Democrática del Afganistán otorga
gran importancia al destino del pueblo y el Gobierno de
Chipre. Durante la Séptima Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno ue los Países no Alineados. cele
brada en Nueva Delhi en marzo último. el Primer
Ministm y Presidente de la delegación de la República
Democrática del Afganistán subrayó la posición de
principio del país diciendo:

.• A pesar de todos los esfuerzos internacionales.
una parte considerable del territorio de Chipre está
aún ocupada por fuerzas foráneas. Exigimos el
respeto pleno de la soberanía. integridad territorial.
unidad. y condición de no alineada de la República
de Chipre:'

184. Mi delegación apoya la aplicación rápida de la
resolución 3212 lXXIX) de la Asamhlea General. de
10 de noviemnre de 1974. Creemos que las conversa
ciones intercomunales c,'nstituyen uno de los princi
pales instrumentos ue negociación. El proceso de

diálogo entre los turcochipriotas y los grecochipriotas
puede acortar efectivamente las distancias entre esas
dos comunidades. problema que se complica aún más
por la ocupación de tropas extranjeras.

185. Si bien las conversaciones entre ambas comu
nidades son en nuestra opinión el medio más apropiado
para que los grecochipriotas y turcochipriotas resuel
van sus diferencias. formulamos un llamado a ambas
comunidades para que dejen de lado su desconfianza
y animosidad y comiencen a negociar con el único
propósito de lograr un acuerdo justo y duradero. que
debería tener en cuenta los derechos e intereses legí
timos de ambas comunidades. ya que el recurso a la
presión sobre Chipre por parte de fuerzas extranjeras.
bajo cualquier pretexto. complicaría aún más el pro
blema.

186. La OCUpación continua de una gran parte de
Chipre por fuerzas militares foráneas. así como sus
acciones unilaterales. profundizan el malentendido y
la desconfianza entre ambas comunidades chipriotas.
Esas acciones constituyen amenazas abiertas para la
soberanía. integridad territorial. unidad y condición de
no alineada de Chipre.

187. Condenamos los esfuerzos para alterar el carác
ter demográfico de Chipre. Se deben realizartodos los
esfuerzos posibles para allanar el camino al retorno
de los refugiados a sus hogares y propiedades.

188. Mi delegación apoya los esfuerzos del Secre
tario General en su misión de buenos oficios. Espera
mos que se dé un nuevo impulso a estos esfuerzos para
acercar a las dos comunidades chipriotas a través del
diálogo y la negociación.

189. Apoyamos también el proyecto de resolución
A/37/L.63 presentado por el grupo de contacto de los
Países no Alineados.

190. Mi delegación desea expresar una vez más su
solidaridad con el pueblo y el Gobierno de Chipre y
su apoyo a la soberanía. integridad territorial. unidad y
condición no alineada de la República de Chipre.

191. Sr. ERDENECHULUUN (Mongolia) ril1te/"
pretllcicín del ruSO): Antes de formular mi declaración
deseo expresar a usted. Señor Presiden te. y a todos los
representantes. en nombre de la República Popular
Mongola. el reconocimiento de mi delegación por las
condolencias expresadas ante el inesperado deceso del
Representante Permanente de la República Popular
Mongola ante las Naciones Unidas. Sr. Narkhuu. Sus
condolencias. así como las de la Asamblea General.
serán transmitidas a nuestro Gobierno ya la familia del
difunto.

192. La cuestión de Chipre se encuentra una vez más
a consideración de la Asamblea General. y esto es per
fectamente comprensible. El prohlema aún no se ha
resuelto: las resoluciones de las Naciones Unidas sobre
el tema siguen hasta la fecha sin ponerse en práctica:
la situación en ese país y en la región aledaña sigue
siendo complicada y tensa. Tal estado de cosas no
puede sino causar legítima ansiedad en la comunidad
internacional. A nuestro entender. la razón principal
para que este problema siga sin resolverse radica en
los continuos intentos de determinados círculos por
convertir est:l isla en un área de maniobra militar y
estratégica para la Organización del Tratado del Atlán
tico del Norte (OTAN) en el Mediterráneo oriental.

___-J..----- •
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Estas maniobras provocan un aumento de ia tensión
en la zona. amenazando la existencia del Estado
chipriota.

193. Como se sabe. la Asamblea General ha adoptado
numerosas resoluciones definiendo las bases para un
arreglo del problema de Chipre. Sólo mencionaremos
aquí la resolución 3212 (XXIX) de la Asamblea Gene
ral refrendada por el Consejo de Seguridad en su reso
lución 365 (1974).

194. Una decisión sobre el problema de Chipre
requiere particular respeto por la independencia. sobe
ranía e integridad territorial de la República de Chipre
y por su política de no alineamiento. así como el retiro
inmediato de todas las tropas extranjeras del territorio
chipriota y la no injerencia en los asuntos internos del
país.

195. En la Séptima Conferencia de Jefes de Estado o
de Gobierno de los Países no Alineados celebrada en
Nueva Delhi en marzo último. los países no alineados
expresaron su total solidaridad y apoyo al pueblo y al
Gobierno de Chipre y declararon que apoyaban el arre
glo del problema de conformidad con las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas y con las deci
siones v las declaraciones del Movimiento de los Paí
ses no "Alineados así como con los acuerdos de alto
nivel de 12 de febrero de 1977 10 y 19 de mayo de 1979 1 •

196. El Gobierno de la República Popular Mongola
estima que los asuntos internos de Chipre deben ser
resueltos teniendo debidamente en cuenta los intereses
de las dos comunidades. Con el fin de crear condiciones
propicias a laS conversaciones intercomunales y al
arreglo duradero del conjunto del problema de Chipre.
es preciso. ante todo. que se retiren todas las fuerzas
extranjeras y que se desmantelen las bases militares
instaladas en Chipre.

197. En nuestra opinión la propuesta del Presidenre
de Chipre en el décimo período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea General [2a. sC!siúll. párr. 1..ISj.
de desmilitarizar totalmente la isla. tiene ese sentido.
por Jo que lo felicitamos y Jo apoyamos. Esperamos
que la intensificación de los esfuerzos del Secretario
General en su misión de buenos oficios contribuirá
a lograr progresos encaminados a la solución del pro
blema de Chipre.

198. El carácter de la situación actual en Chipre con
firma una vez más que es necesario convocar una con
ferencia internacional representativa. bajo los auspi
cios de las Naciones Unida!'. para examinar la cuestión
de Chipre de acuerdo con la propuesta de la Unión
Soviética l4

• La delegación mongola apoya esta pro
puesta. que respondería los intereses ya las aspiracio
nes del pueblo de Chipre. y aseguraría el respeto de la
independencia. la soberanía y la integridad territorial
de la República de Chipre.

El Sr. A!Ju/lw.\.\ll1l (KulI'ail). ~'icc!prc!sidc!1l1('. ocupa
la Presidencia.

199. Sr. SINC~AIR (Guyana) rillll'l'pre(aci(J,. del
ingle;,): Esta tarde nos enteramos con gran tristeza del
dece~o del Representante ?ermanente de la República
Popular Mongola ante las Naciones Unidas. En
nombre de mi delegación quisiera solicitar que se trans
mitan a la familia del difunto ya su Gobierno las condo
lencias de Guyana.

200. Señor Presidente. en momentos en que la Asam
blea reanuda su labor para terminar las tareas pendien
tes del trigésimo séptimo período de sesiones. mi dele
gación considera que es apropiado hacer constar su
reconocimiento por la forma tan eficiente en que usted
hasta la fecha ha venido dirigiendo nuestros trabajos.
Tomando en cuenta su actuación confío en que los
trabajos pendientes del período de sesiones serán coro
nados rápidamente por el éxito.

20 l. El hecho de que la Asamblea haya tenido que
reanudar su período de sesiones refleja en parte la com
plejidad de la actual situación mundial. La cuestión de
Chipre es un aspecto de esa complejidad.

202. La delegación de Guyana siempre ha sentido un
agudo y especial interés en la cuestión de Chipre y ello
por más de una razón. Vemos que aquí están en juego
muchos de los principios fundamentales y venerados
de [a Carta de las Naciones Unidas y de la Organiza
ción. tales como el respeto a la soberanía. a la indepen
dencia ya la integridad territorial de los Estados. la no
intervención y la no injerencia en los asuntos internos
de los Estados. y [a no utilización de la fuerza para el
arreglo de las controversias. para nombrar unos pocos.
Mi delegación cree que las posiciones adoptadas por la
Asamblea General sobre la cuestión de Chipre ofrecen
una lección a los pequeños Estados. especialmente a
aquellos que son víctimas de la agresión o son amena
zados por ella por Estados más grandes y más podero
sos. o cuyos territorios están bajo ocupación militar.
o cuya integridad territorial en una u otra forma está
amenazada. Naturalmente. los pequeños Estados. tajes
como el mío. buscan en las Naciones Unidas un
baluarte para la defensa de su soberanía. de su inde
pendenda y de su integridad territorial.

203. Además. el Gobierno y el pueblo de Chipre
están vinculados al Gobierno y al pueblo de Guyana
por lazos de gran amistad y solidaridad. Guyana reco
noce que es una obligación brindar toda la asistencia
al Gobierno y al pueblo de la fraterna y no alineada
Chipre. en sus esfuerzos para defender la soberanía. la
independencia. la unidad. la integridad territorial y la
no alineación de su patria insular. Por consiguiente.
Guyana siempre ha sido un activo participante en todos
los foros en que se debatiera la cuestión de Chipre.
También es nuestro privilegio ser un miembro del
Grupo de Contacto de los Países no alineados encar
gado de seguir la cuestión de Chipre.

204. Mi delegación lamenta sinceramente el hecho de
que el problema de Chipre aún esté a nuestra conside
ración. En tanto que el problema de Chipre pernanece
sin resolverse. parte de su territorio continúa bajo
ocupación militar extranjera y la tragedia humana se
perpetúa en el problema de los refugiados. cobrando un
precio muy alto en sufrimientos humanos.

205. E"i paradojal esta falta de progresl' en lo"> esfuer
zos para lograr una solución en la cuestión de Chipre
despué"l de nueve años tle la adopción unánime por la
A~amblea de la rc'>olución 3212 (XXIX) que. entre otras
CO'ia'>. exhona a que '>c proceda al diálogo entre las dos
cornunidade ... en un pie de igualdad.

206. Esa resolución adoptada unúnimemente fue
seguida por los acuerdos de alto nivel de 12t1e febrero
de 1977 111 y de 19 de mayo de 19791• E"Itos in"ltrumentos
constituyen el marco de referencia dentro del cual las
partes intcre ...ada'> puetlen encontrar una solución tlura-
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dera a todos los aspectos del problema de Chipre
mediante un diálogo constructivo entre la') dos comuni
dades.

207. Lamentablemente. las expectativas creadas por
el establecimiento de esa estruct~Jra no se han cum
plido. Mi delegación lamenta sinceramente que no se
haya mantenido el impubo generado en las conversa
ciones intercomunales. Este no es el lugar ni la opor
tunidad de tratar de distribuir culpas por la falta de
progresos más verdaderos en esas conversaciones.
Simplemente. mi delegación quisiera subrayar que
ahora es más urgente que nunca que se reanuden las
conversaciones con un espíritu más positivo y deci
dido. Cada día en que se arrastra este problema nos
aleja gradualmente del tipo de solución prevista por la
Asamblea en su resolución 3212 (XXIX). Las actitudes
se endurecen con el transcurso del tiempo. A la gene
ración para la cual el contacto físico y la coexistencia
entre las do ... comunidades eran una realidad. lenta
mente la sigue otra generación para la cual tales con
tactos son Jesconocidos. y para ella la gente del otro
lado de la línea divisoria es extranjera. Es esencial que
la Asamblea ejerza su autoridad moral para impedir el
endurecimiento de las posiciones y para facilitar la
reanudación de las conversaciones en un espíritu yen
una forma consecuente con el alcance de los objetivos
establecido"i en la re ...olución 3212 (XXIX) Y en los
acuen.los de alto ni\·el de 11.)77 y 11.)71.).

208. Mi delegación e.,horta a que se reanuden las
conver...aciones intercomunale ... en una forma ~ositiva.

nc\.ible y llrientm.la a la obtención de esos resultados.
Esto requiere que ...e di ipen las sospechas y las des-
confianla... y que amba comunidades miren al futuro
en lugar de mirar al pa ...ado. Es preci ...o que "ie haga un
esfuerzo consciente para garantizar que los recursos
del pasado no condicionen el enfoque de las solu
cione ... y tampoco lleven a prejuzgar las intenciones
actuales. ~'lientra... continuen las conversaciones es
esencial que amha ... parte ......e ahstengan de crear un
hecho con ... umado. ya ...ea por la fuerza de las armas o
por cuaiqu iera otra manera. porque esto podría afectar
al ambiente para lograr un ru,ultado favorable de las
conver...aciones. La unidad. la ...oberania. la indepen
dencia. la integridad territorial. la identidad y la no ali
neación de Chipre ...on ...acro ...antas y dehen ser pre
...ervadas.

20l). Guyana de ...ea expre ...ar su incero agradeci-
miento al Secretaril) General por us constantes e
incan abk... e ... fuerll)'" para a i... tir a la... do ... comuni-
lIade en la bú ...qucda de una olución al problema de
Chipre. Hacen1O'" exten ... i\a la gratitud de mi delegación
al Repre ...entante E... pecial del Sel:n~tario General.
Sr. Gohbi. por ... u... infatigahle ... e ...fuerzo ... en e ... te
...entido.

210. Heml)'" pre ... tado la debida atención al informe
del Sel:retario General ['L378(J5 y Corr./I . ...egún el
cual poden1O'" ob...enar que el amhiente en las com'er
...aci\me... sigue ... iendo alecl:ionadllr y de cooperal:ion.

211. El Secretario General se encuentra particular
mente hien ... ¡tuado para de ...empeñar una función en la
bú queda de ...olución a la cue... tión de Chipre. Ademús
de u hahilidad per"'l)nal ~ ... u pre ... tigill. a"'l conlll el de
... u ime... tidllra. tiene conocimiento detallado ~ expe
riencia en lo ... pormenore ... de la"i relacione ... entre la...
do ... conulllidade de Chipre. al haber ~ido el mi ... mo
Repn.' ...entante F pel... ial de ... u predece ...or en la cue ... -

tión de Chipre. La delegación de Guyana ~e complace
por el ofrecimiento que ha efectuado el Secretario
General de seguir poniendo su capacidad y su experien
cia al servicio de la comunidad internacional con
respecto a la situación en Chipre. Tenemos ~onfianza

en que la suya será una contribución que hará mucho
por dar nuevo vigor al proceso de las conversaciones
intercomunales con miras a encontrar una solución
justa y duradera. cuyo marco ya existe y goza del apoyo
abrumador de la comunidad internacional.

212. La Séptima Conferencia de los Jeft:'" de Estado
o de Gobierno de los Países no Alineados. al conside
rar la cuestión de Chipre en Nueva De1hi en marzo
último. rindió homenaje a la inten ... ificación de los
esfuerzos del Secretario General en la cue ... tión de Chi
pre. Al tiempo que observaba con preol:upal:ión la falta
de progreso en las conversacione.... la Conferencia
expresaba la esperanza de que se llevaran a l:abo

··de manera eficaz y con"tructiva. de suerte que
conduzcan a una solución rápida y mutua aceptahle
del problema. de conformidad con las re')olucione ...
pertinente" de las Naciones Unidas. a comenzar por
la resolución 3212 (XXIX) de la Asamblea General.
l:onfirmada por la resolución 365 ( 11.)74) del Con ....ejo
de Seguridad. y las del:isione ... y declaral:iones del
Movimiento de los Países no Alineado..... que rea
firmó. así como lo ... Acuerdos de Alto :--:ivel de 12 de
febrcm de 11.)77 y Il) de mayo de 1l)71.)";.

213. En la Conferencia de Nueva Delhi lo ... Jefe ... de
Estado o de Gobierno reiteraron también 'lU plena
solidaridad y apoyo al puehlo y al Gobierno de la Repú
blica de Chipre y reafirmaron su re ... peto por la indepen
dencia. la soheranía. la integridad territllrial. la unidad
y la Ol' al;neación de dicho paí.... Expresaron ... u honda
preocupación porel hecho de que parte de la Repúhlica
de Chipre continúe hajo ocupación e'tranjera. y e.,igie
ron la retirada inmediata de todas la... fuerza ... de ocupa
ción. como ba'le esencial para la solución del pmhlema
de Chipre. Acogieron con heneplácito la propuesta del
Presidente de la República de Chipre en fa\ or de la
desmilitarización total de la isla.

214. También destacaron la urgente nece idad de que
los refugiado ... regresen \ oluntariamente a us hogare ...
en condicione~ de ...egu· :dad. se re ... peten lo ... derechll'"
humanos y las libertade... fundamentales de todo ... llls
chipriota.......e dé razon de ellos y ...e uhiquen rúpida
mente Il)'" de ...aparecidos. y condenarlln toJo ... lo ....
e ...fuerzo ... o actos encaminado ... a alterar la e tructura
demogrúfica de Chipre. Consideraron que la ituación
de' .lituo creada por la fuerza de la" armas y la" medi
da... unilaterales no deben influir en modo alguIlll en la
'iolución del prohlema.

215. Quiero terminar mi intervencilH1 exhortando a
toda .... las fuerzas foraneas a que ~e ah~tengan de inje
rir...e en lo ... a ... unto ... internl)~ de Chipre. con lo cual
complicanan el proce ...o de hu ...queda de una ...oluclon
ju ... ta ~ duradaa a todo ... Il)'" a .... pecllh del pro\1lema.
De...eo reiterar la nece idad de una rapida reanudación
de las com er...acione interClmlllnale ... en un e .... plritu
po ... iti\o ~ con~tructi\ll. ~ti delegacilln. pllr su parte .
... igue empeñada en cl)ntinuar ~ redllhlar "u ... e ... fuer
lO .... tanto dentrn del Grupll de (\lntacto de 10 ... Palse ...
no Alineado... como en lHrn ... fl)rn .... para tratar de lograr
que ...e aplique rapidamente la re ...olucion 3212 de la
:hamblea Ge:leral ~ ...e ...olucillTle de nllldll paclficl1 ~

duradero el prnhkma de Chipre.

•
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216. Sr. TRADRE (Malí)( illtapre {(/cit 111 de/.fi"({11Cl;S):
Acabamos de enterarnos del súbito fallecimiento del
Representante Permanente de la República Popular
Mongola ante las Naciones Unidas. En nombre de la
delegación de Malí. quiero expresar a su familia y a su
misión nuestras profundas condolencias.

217. En sus períodos de sesiones trigésimo quinto y
trigésimo sexto la Asamblea General había diferido el
examen de la cuestión de Chipre para permitir un
desenvolvimiento normal de las negociaciones inter
comunales y de esta manera restituir a todos los
chipriotas la plenitud de sus derechos en una Repú
blica unida e indivisible.

218. Este objetivo no se ha logrado. sino que. todo
lo contrario. los acontecimientos que se siguen desa
rrollando en Chipre continúan inquietándonos. De
conformidad con los poderes y las fun~iones que le
confiere la Carta de las Naciones Unidas de examinar
toda cuestión relativa a la salvaguardia y el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales. la
Asamblea General decidió. con pleno derecho. exami
nar el curso de los acontecimientos al reanudarse el
período de sesiones. En efecto. cada vez más resulta
imperiosa la necesidad de encontrar una solución
justa y definitiva a las controversias que oponen a las
comunidades chipriotas. cuya unidad fue un factor
determinante en la lucha de liberación nacional. pero
que. por desgraci~. no se consagró inmediatamente
después de la independencia.

219. No cabe duda alguna que las tensiones que sacu
den a Chipre son ocasionadas por la división; división
de un pueblo sobre problemas que deberían haberse
solucionado merced a una visión común de la supervi
vencia de la nación y de la perennidad del Estado;
división de jiu"to de un territorio cuyo de'itino. no obs
tante. es común.

220. Esta situación de nación desgarrada había con
ducido ya a la Segunda Conferencia de Jefes de Estado
o de Gobierno del Mo'. ,J')iento de los Países no Ali
neados. celebrada en El Cairo del 5 al 10 de octubre
de 1964. a destaca:

"que una de las causas de la tirantez internacional
es el problema de las naciones divididas ... considera
que la utilización de la amenaza o de la fuerzajamás
conducirá a una solución satisfactoria v amenazaría
la seguridad internacional" 1". -

221. Tras el examen de la situación que imperaba en
Chipre y refiriéndose al 'árrafo 4 del Artículo 2 de la
Carta. la Conferencia invitaba a todos los paises

"a respetar la soberanía. la unidad. la independencia
y la integridad territorial de Chipre. y a no recurrir
ni a la amenaza ni al empleo de la fuerza. ni a la
intervención para imponer al pueblo de Chipre solu
ciones injustas o inaceptables"I'.

.,.,.., Pese a esta sabia y clarividente invitación al
arreglo pacífico de la crisis chipriota conforme a los
principios de la Carta. a los de la no alineación y a las
normas del derecho internacional. la ~ituación en Chi
pre sigue siendo motivo de tensión internacional. Los
pueblos de Chipre desean ardientemente soluciones
que sean aceptables para todos. que les permitan. con
confianza recuperada y seguridad garantizada. dedicar
toda sus esfuerzos a la ¡;onstrucción de su nación.

223. La cuestión de Chipre. al permanecer sin solu
ción y quizú debido a que se ha visto ensombrecida
por el peso de la historia atribulada de las relaciones
entre las dos comunidades chipriotas. la griega y la
turca continúa entonces siendo una de las prc'JCupacio
nes principales de las Naciones Unidas.

224. Como es sabido. la Organización estudia la
cuestión desde 1963. Sería inú'il reiterar aquí las reso
luciones aprobadas en este sentido. tanto en la Asam
blea General como en el Consejo de Seguridad. En sus
tancia. ellas fueron reafirmadas especialmente por las
resoluciones 3212 (XXIX) de la Asamblea General
y la resolución 353 (1974) del Consejo de Seguril:ad.
La Organización internacional. dedicada a la búsqueda
de soluciones pacíficas y definitivas de la crisis chi
priota. había sentado así las directrices que permitirían
lograr tales resultados.

225. En esta búsqueda de soluciones. la Asamblea
General había reconocido en primer lugar que la con
tinuidad de la situación en Chipre perjudica la seguri
dad internacional. Las Naciones Unidas sumaban
entonces a su análisis el que efectuó el Movimiento de
los Países no Alineados. apoyado por la advertencia
solemne reiterada en múltiples ocasiones por el
Movimiento según la cual la paz seguía siendo preca
ria. aún si sólo se la cuestionaba en los países sin ambi
ciones militares.

226. En segundo lugar. se debe restituir a Chipre su
integridad territorial. el respeto a su soberanía. su inde
pendencia y su compromiso para con los países no ali
neados.

227. En otras palabras. la República de Chipre así
consagrada en 1960 debe seguir siendo la República
de Chipre. sin intención alguna de obligarla a un destino
reñido con la libre opción de su población. que ha
contraído con la comunidad internacional el compro
miso de constituir una ciudadanía con iguales derechos.
en una República indivisible y libre de ampliar sus hori
zontes de cooperación internacional de conformidad
con los Artículos 2 y 3 de la Carta.

228. En tercer lugar. la Asamblea General y el Con
sejo de Seguridad qui!)ieron poner fin a los clmtlictos
fratricidas interponiendo entre las dos comunidades
que las turbulencias de la historia habían conducido a
enfrentarse con terrible violencia. una fuerza interna
cional cuyo emblema es el de las Naciones Unidas.
señal de paz entre los pueblos.

229. En cuarto lugar hemos de hacer referencia a la
puesta en práctica de un mecanismo capaz de facilitar
el diálogo entre las dos comunidades que debido a
las excepcionales circunstancias. aún si hubieran
estado de acuerdo con las resoluciones de las Nacio
nes Unidas. no habrían podido disipar fácilmente por sí
~olas la atmósfera d~ desconfianza que ha entorpecido
sus relaciones anteriores. El papel que se ha confiado al
Secretario General ha resultado ~cr constructivo en
este sentido.

230. Por último. se trataba de dejar solo a la inteli
gencia de las comunidades chipriotas el esmero de
hallar solución para su porvenir común mediante nego
ciaciones francas mantenidas por las tres Potencias
signatarias del Tratado de Garantía4 yen forma general
por toda la Organización internacional.
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231. Estas negociaciones, como lo preconizara la Ter
cera Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno del
Movimiento de los Países no Alineados. celebrada en
Lusaka del 8 al 10 de septiembre de 1970, deberían
llevarse a cabo

"sobre la base de los principios democráticos acep
tados a nivel internacional, en especial la salvaguar
dia de los derechos legítimos de la comunidad
minoritaria, y de los criterios citados en la Declara
ción que se aprobó el 9 de octubre de 1964 en El
Cairo. y en conformidad con la Carta y las resolu
ciones de las Naciones Unidas."

231. La voz de los Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países no Alineados. al parecer, no fue escuchada.
La Asamblea General celebra este período de sesiones
porque sus resoluciones y las del Consejo de Seguridad
sobre Chipre sin duda alguna no se aplicaron como
debir.ran.

233. No obstante. sigue abrigándose la esperanza de
ayudar a los chipriota.~ a mantenerse en la única vía
que puede preservar su identidad propia. cuya altera
ción tan sólo ha de conducirlos a mayores sufrimientos
y dificultades en el orden internac: Jnal actual, que es en
sí sumamente inquietante.

234. Constituye la honra de los chipriotas el haber
logrado IGS acuerdos de alto nivel el 12 de febrero de
1977 IU y el 19 de mayo de 19791 • que definen el marco
y las modalidades para continuar las negoc.:iaciones
intercomunales. La solución a la crisis chipriota pene
tra de esta manera las tinieblas que parecían hacerla
fantasmal. Esa solución no debería ver"e hloqueada
más por la persistencia de ciertas controversias ni por
los temores relativos a la división de la isla o su desa
parición como Estado. Es difícil que un pueblo se des
poje de su historia. pero la historia de los chipriotas
está inscrita en Chipre y todos los chipriotas deberían
recordarlo y. por último. darse la mano para embelle
cerla con sus sufrimientos y sus esperanzas.

235. Las Naciones Unidas tienen el deber imperioso
de ayudarlos. Las medidas copcretas que se deberían
tomar para lograr este objetivo de conformidad con sus
ideales deberían incluir necesariamente las siguientes
preocupaciones c'ienciales: primero. la reafirmación
de la independencia de Chipre tal como se consagra en
su Constitu~ión de 1960. como Estado soheranl).
Miemhro de las Naciones Unidas; segundo. el respeto
por la integridad territorial de la isla. que no ueberá
verse alterada por ninguna .,ituación transitoria ni por
ningún sueño irrealizable; tercero. el despliegue. con el
acuerdo de las comunidades chipriotas. de fuerzas
internacionales que garanticen realmente la seguridad
de todos los ciudadanos chipriotas; cuarto. la prosecu
ción y el fortalecimiento de las negociaciones entre las
dos com'Jnidades chipriotas. en especial sohre la base
del acuerdo de 10 puntos que se logró el 19 de mayo de
1979 con los buenos oficios del Secrelario Gener:d:
quinto. la húsqueda progresiva de soluciones al e~ta

tulo militar que los chipriota\ deseen dar.,e a sí mismos:
sexto. poner fin a la situación aberrante de los refu
giados chipriota., en su propia patria: y séptimo. la ins
tauración progresiva de una atmósfera de confianza
entre las comunidades chipriota~.con la ayuda activa y
desinteresada de la comunidad internacional. especial
mente de las Potencias que han estableódo lalos espe
cíficos con todas las P¿lIlt:S actualmente involucradas
en la cri.,i" l:hiprit)la.

--~----------
236. La delegación de Malí está convencida de que
sus inquietudes son las de toda la comunidad inter
nacional: está convencida de que, de todos modos. son
las de Chipre. miembro del Movimiento de los Pabes
no Alineados. En la Primera Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Palst':s no Aliileados. cele
brada en Belgrado del le al 6 de septiembre de 1961.
los Jefes de Estado o de Gobierno señalaban especial
mente "la necesidad de un gran sentido de responsa
bilidad y de realismo para resolver los distintos proble
mas que plantean las diferencias de sistemas sociales".

237. Nos ha tocado a todos escuchar tesis de Jos
representantes de ambas comunidades chipriotas
sobre la situación que impera en su país. Hemos podido
también. unos y otros. a través de contactos directos.
extraer en<.jeñanzas edificantes sobre su voluntad de
ser ciudadanos de pleno derecho en una República
en paz, que contemple su porvenir con fe en la justicia
yen la igualdad para todos sus ciudadanos. Nos encon
tramos ante grandes patriotas. Por interlocutore!'
tuvimos a hombres dotados de un gran sentido de res
ponsabilidad y espíritu realista. Estos hombres encon
trarán solución a sus controversias. Es e-;ta la convic
ción que la delegación de Malí ha venido a expresar
en esta tribuna en nombíe de su pueblo y su Gobierno.

238. Sr. KRAVETS (República Socialista Soviética
de Ucrania) fíllterpreta('Ícíll del rwo): Con un senti
miento de profunda tristeza nos enteramos de la ines
perada desaparición d~l Repre'\entante Perman~ntede
la República Popular Mongola. el Sr. Tsogtyn Narl-.huu
nuestro camarada y gran amigo. La delegación de la
República Socialista SO\ iétila de Ucrania desea
expresar sus profunda'i condolendas a la Misión de la
República Popular Mongolaante las Naóones Unidas y
a la familia y amigos del difunto.

239. La delegación de la República Socialista Sovié
tica de Uc rania comparte :a profunda preocupación que
ha sido tan claramente expre~m.la aqui por parte de la
comunidad mundial respecto a la actual crisis de la isla
de Chipre. que representa una grave amenaza a la paz
y a la seguridad en la región del Mediterráneo. En las
condicione" de tirantez cada vez ma'ore~ en el mundo
v de extrema ten"ión existente en el Oriente Medio.
ía falta de progreso en el acuerdo pacifico del problema
de Chipre. reprc'ienta un peligro creciente. como se ha
indicado correctamente en la Séptima Conferencia de
Jefes de Estado o de Gohiernt) de los Países no Al ¡
neados. celebrada en Nueva Delhi en marzo último.

240. ~o hay ninguna duda de que las Na..:iones
Unidas deben recurrir una vez más a toda su autoridad
política y a todos 10\ recursos que le confiere la Carta
para poder sacar al pueblo chipriota de este e"tan..:a
miento en que "e halla.

241. El pueblo ucraniano. como todos los pueblos
soviericos. socialistas y dema'i nacitmes. se compadece
} comprende la se\ era prueha a que han sido sometidos
los chipriotas en los últimos años. E"tamos Cl)n\en
cidos de que es po"ihle una solución justa. pa~lfica

y duradera del pwhlema de Chipre. El puehlo de Chi
pre. como todos 10\ demá... puehlos. tiene el derecht) a
,ivir en paz. sin ninguna injerencia exterior. y sin
tropas o hases militares extranjeras. Ptlr supuesto.
mucho depende del mutul) entendimiento entre las do~

comunidade'i nacionales para las cuales Chipre consti
tuve "u hogar \ r.:-fugio. Cada una de ella__ dcficnt:k~ ... th
rr~lpio... interc~e .... lt~S l:uule ... se deben ll)mtlr en ~onsi-
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252. Desde que Chipre se convirtió en víctima de la
agresión extranjera. el Movimiento de los Países no
Alineados expresó sin equívocos en numerosas
ocasiones su posición de absoluta solidaridad con el
pueblo y el Gobierno de Chipre y su apoyo total a su
justa lucha para preservar la independencia. la sobe
ranía. la integridad territorial. la unidad y la no alinea
ción de ese país. La Séptima Conferencia de los Jefes
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados.
reunida en Nueva Delhi en marzo último. expresó una
vez más su profunda preocupación por el hecho de que
una parte de la República de Chipre continúe siendo
sometida a la ocupación extranjera y exigió la retirada
inmediata de todas las fuerzas de ocupación como base
esencial de la soluciJn del problema de Chipre. Los
Jefes de Estado o de Gobierno celebraron igualmente la
propuesta del Presidente de la República de Chipre
tendiente a la desmilitarización total de ese país .

248. Creemos que una solución justa al problema de
Chipre sería que se facilitara la convocatoria de una
conferenda internacional representativa sobre Chipre
en el.marco de las Naciones Unidas. El trabajo de esta
conferencia sería una contribución importante para
reducir las tensiones en la región de Chipre y estable
cer allí un clima de confianza y cooperación. Convertir
el Mediterráneo en una zona de paz firme y de fructí
fera cooperación contribuiría a mejorar todo el clima
internacional. Estamos convencidos de que ello lleva
ría a acrecentar la confianza en el área militarizada. a
reducir los armamentos. a retirar del Mediterráneo las
naves portadores de armas nucleares y a no hacer
nuevos emplazamientos de armas nucleares en los
territorios de los países del Mediterráneo no posee
dores de armas nucleares.

249. Estamos convencidos del beneficio de negocia
ciones bilaterales y multilaterales sobre el problema
de la paz y la seguridad en el Mediterroineo. La dele
gación de la República Socialista SO',iétil-;a de Ucrania
considera que es precisamente éste el camino que
debemos seguir para lograr una solución justa a la cues
tión de Chipre; la independencia. la soberanía. la inte
gridad territorial y la condición de no alineada de la
República de Chipre se habrán reforzaóo.

El Sr. CIlar/es (Htlití). Vicepresidente. ocupa la
Presidencia.

250. Sr. HOANG BICH SON (Viet Nam) (intcrpre
(adán del.fi'llllCés): Ante todo. en nombre de la delega
ción de la República Socialista de Viet Nam deseo
expresar nuestro más profundo pésame a la delegación
de la República Popular Mongola con motivo del
reciente fallecimiento de nuestro camarada. el
Sr. Tsogtyn Narkhuu. Representante Permanente de
la República Popular Mongola ante las Naciones
Uniclas.

251. Han transcurrido nueve años sin que hayan sido
ap licadas las resoluciones pertinentes adoptadas en
múltiples oportunidades por la Asamblea General y por
el Consejo de Seguridad desde 1974 y que sientan una
base esencial y duradera para la solución Je la cuestión
de Chipre. De esta forma. sigue vigente en esta impor
tante región del Mediterráneo oriental una grave ame
naza contra la soberanía y la integridad territorial de
Chipre y contra la paz y la seguridad internacionales
en su totalidad.
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243 .. Los dirigentes de la OTAN atribuyen a Chipre
una Importancia estratégica cada vez maynr. en parti
cular en [as condiciones de creciente tensión del Cer
cano Oriente. El interés de la OTAN es mantener el
problema en su situación actual. es decir en [a división
de fac(o de la isla. Los círculos de la OTAN ven los
beneficios que les acarrea esta situación: elbs pueden
utilizar las bases militares existentes en la parte sur de
la isla y emplazar nuevas bases en e[ norte.

244. Los Estados Unidos codician cada vez más esa
isla y están preparando planes para transformar a Chi
pre en su propio baluarte estratégico para aproximarse
al petróleo árabe.

245. Como dijera recientemente el Presidente Kypria
nou: "el problema de Chipre. que es fundamentalmente
el resultado de la intriga y de la injerencia extranjera.
se hubiera podido resolver rápidamente si se tratase
sólo de [a búsqueda de una coexistencia armoniosa
entre las dos comunidades". que hiciera posible que los
chipriotas griegos y turcos vivieran juntos en paz y
amIstad. en un Estado integral. independiente y sobe
rano. otorgándoles la posibilidad de una vida indepen
diente sin ningún consejo no solicitado o instrucciones
del exterior. Esto es lo que se nece<;ita para solucionar
el problema de Chipre.

246. Haciendo uso de la palabra en el debate general
del actual período de sesiones el Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República Socialista Soviética
de Ucrania dijo:

'"La cielegación de la República Socialista Sovié
tica de Ucrania quisiera reiterar su posición de
principio en apoyo de la independencia. la sobera
nía y la integridad territorial de la República de
Chipre ... La desmilitarización de la isla mediante la
retirada de todas las fuerzas extranjeras y la elimi
nación de todas las bases militares extranjeras de
Chipre es una condición importante para el logro de
una solución verdadera del problema de Chipre."
[lOa. ~esiúll. plÍrr. 40.]

247. Estamos en favor de una solución lo más rápida
posible del problema de Chipre sobre la base del res
peto a la independencia. a la soberanía. a la integridad
territorial. a la unidad y a la política de no alineación
de la República de Chipre así como de la aplicación
completa e inmediata de las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad.
Recomendamos el retiro de todas las fuerzas extran
jeras.

deración. pero ello no debe eclipsar el conjunto de inte
reses de la República de Chipre. a saber. el manteni
miento de su integridad. independencia y soberanía.

24? . No d~damos de que si dependiera sólo de los
c~lpnotas gnegos y turcos. el problema se habría solu
cIonado desde hace mucho tiempo en beneficio e inte
rés del pueblo de Chipre; pero. lamentablemente. hay
o!~as fuerzas p.~derosas que no desean ninguna solu
~JOn en esa re~JOn y que están guiadas por sus propios
mtereses egOlstas y poco honorables. Ellos son los
Estados U!1id?s y sus asociados de la OTAN que pre
tenden atribUIr la falta de progresos considerables en
las discusiones inkrcomunales sólo a la falta de deseo
de ambas partes. Por supuesto que esa no es la verda
dc::ra razón.

..
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253. Estos últimos nueve años han sido. pues. años
de esperanza. durante los cuales la comunidad interna
cional ha seguido con paciencia la aplicación de las
resoluciones de las Naciones Unidas y del Movimiento
de los Países no Alineados relativas a Chipre, y el
desenvolvimiento de las conversaciones intercomuna
les. Deseamos fervientemente que esas negocia
ciones desemboquen rápidamente en resultados
sustanciales para que las dos comunidades chipriotas
vivan armoniosamente en paz y estabilidad, en una
República de Chipre soberana, independiente. unida y
no alineada. sobre esa isla con una civilización arstigua
y dotada de una naturaleza admirable.

254. Por lo tanto. es lamentable que las legítimas aspi
raciones del pueblo de Chipre, respaldadas unáni
memente por la opinión internacional amante de la paz
y de la justicia. no hayan podido concretarse hasta
ahora.

255. El 37~ del territorio de Chipre sigue siendo ocu
pado en estos momentos por fuerzas extranjeras: los
derechos del hombre y las libertades fundamentales no
se respetan; los refugiados nI) han podido regresar a sus
hogares.

256. Por haber sido víctima también en un pasado
reciente de una cruel división artificial debida a la agre
sión y a la ocupación colonialista e imperialista. el
pueblo vietnamita quiere manifestar su comprensión
y simpatía profundas con respecto a las aspiraciones
naturales y a la lucha sagrada del pueblo de Chipre por
la defensa de sus derechos nacionales fundamentales.

257. Partiendo de su posición de principio y de las
enseñanzas extraídas de su larga lucha. el pueblo y el
Gobierno de Viet Nam siempre han brindado un apoyo
consecuente y total a la lucha difícil. pero ciertamente
victoriosa. del pueblo y del Gobierno de la República
de Chipre. A lo largo de su historia contemporánea.
val iéndose de la justic ia de su causa. el pueblo vietna
mita aspiró siempre a una solución negociada y paci
fica de los problemas que le conciernen. con el propó
sito de hacer respetar sus derechos nacionales. Según
la experiencia de nuestro pueblo una solución
negociada y pacífica. conforme con sus intereses legí
timos. siempre ha debido conquistarse a través de una
ardua lucha. pero. tarde o temprano. la logramos como
consecuencia de nuestros éxitos y del apoyo inter
nacional.

258. Por lo tanto. estamos firmemente convencidos
de que en nuestra época todo pueblo. incluido Chipre.
que tenga en sus manos su destino y esté decidido a
defender hasta el fin sus derechos inalienables y goce
además del apoyo inquebrantable de las fuerzas aman
tes de la paz y de la justicia del mundo. ha de alcanzar
inevitablemente sus objetivos finales.

259. Al declarar en este memento su apoyo al pro
yecto de resolución A/37/L.63 presentado por los paí
ses no alineados. la delegación de la República Socia
lista de Viet Nam desea sinceramente que el Secretario
General. en el marco de su misión de huenos oficios.
sepa adoptar toda medida o iniciativa benéfica con el
propósito de favorecer una solución justa y duradera
del problema de Chipre. de conformidad con las dispo
~iciones de la Carta y las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas. respondiendo de esta forma a
las aspiraciones legítimas y a los derechos nacionales
fundamentales del pueblo y el Gobierno de Chipre. y

contribuyendo activamente al mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales en e~ta importante
región del Mediterráneo oriental.

260. Sr. SOGLO <Benin) (illterprl'lacicJl. de/.fi"allecí.'):
Permítame. Señor Presidente. que le manifieste el pla
cer que experimenta la delegación de Benin al verlo
ocupar nuevamente el lugar desde el cual. a partir de
septiembre último, no ha cesado de dar muestras de las
condiciones eminentes que lo caracterizan. Sus esfuer
zos tendientes a asegurar el éxito de este período
de sesiones han sido unánimemente reconocidos. Por
eso queremos expresarle nuestra confianza. nuestra
certeza de que el actual debate sobre el drama que
desde 1974 vive el puehlo chipriota no ha de ser otro
ejercicio oratorio sin futuro como aquél al que se dedi
caron en el pasado la Asamblea General y el Consejo
de Seguridad.

2tll. Sin embargo. los debates anteriores tuvieron un
mérito: haber ciarificado un problema complejo plan
teándolo en su doble dimensión - interna por una
parte e internacional por la otra - y haber propuesto
soluciones pertinentes. que si se hubiesen respetado
habrían brindado ya al pueblo chipriota la cohesión
nacional. la soberanía y la independencia.

262. En el plano interno la República de Chipre. al
igual que la mayoría de los pequeños países que com
ponen la Asamblea. y debido al hecho de una coloniza
ción cuya cínica estrategia es la exacerbación de las
diferencias étnicas y culturales de la~ poblaciones que
oprime. experimenta dificultades para constituirse en
una nación. en un Estado unitario.

263. Convulsionada por diferentes corrientes de
civilizaciones que se han sucedido. Chipre. situada en
el cruce de caminos de tres continentes - Europa.
Asia y Africa - está a la búsqueda de su unidad. En
lugar del diálogo fecundo de las civilizaciones.lamenta
blemente. se produce una lucha fratricida.

264. El gOlpe de fuerza del ejército turco en julio de
1974 añadió a la situación ya sumampnte deplorable.
una nueva dimensión internacional. unánimemente
condenada. Se trata de la repetición de la política hitle
riana ante los sudestes. que. como todos saben. fue una
de las causas de la segunda guerra mundial.

265. Por muy lamentables que sean las dificultades de
dos comunidades que viven sobre una misma lengua
de tierra. que forjan un de~tino común. enriquecién
dose cada una de las diferencias de la otra. no podían
ni deberían en ningún caso servir de pretexto para
reavivar sueños frustrados de un expansionismo per
dido, para siempre.

266. Con esta l1Cupación extranjera de más de un ter
cio del país. que ademá~ posee un 700- del potencial
económico de la isla. ha habido un desplazamiento de
miles de personas. tristemente transformadas en
refugiados en su propio pais. se ha visto miles de civi
les muel10s. maltratado~ o desaparecidos. Lo peor es
que Turquía ha adoptado medidas tendientes a modi
ficar el carácter demognificl) secular de Chipre.

267. La paz en este país y en la región está de tal
manera comprometida. que no ha dejado indiferentes
a los Estados Miembros de las Naciones Unidas que
por la resolución 3212 (XXIX) de la Asamblea General
del 1" de novi~mbre de 1974 no solamente han califi
cado la invasión turca de violación de la soberanía. la
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integridad y la independencia de Chipre. sino que tam
bién expresaron su apoyo y su simpatía a este país.
De conformidad con la resolución 34/30 del 20 de
noviembre de 1979. la Asamblea General deplora "que
',e prolongue la presencia de fuerzas armadas extranje
ras y de personal militar extranjero en el territorio 'de
1..1 República de Chipre y el hecho de que parte de su
territorio esté aún ocupado por fuerzas extra:tjeras":
y ha afirmado: "el derecho de la República de Chipre
y su pueblo a la soberanía y al control plenos y efectivos
sobre todo el territorio de Chipre y sus recursr¡s natu
rales" .
268. Reunida en La Habana en septiembre de 1979.
la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno
de los Países no Alineados ha reafirmado su solidaridad
con el Gobierno de Chipre: ha deplorado la ocupación
por las tropas extranjeras de una parte de Chipre y ha
expresado su apoyo al acuerdo de 10 puntos concertado
en Nicosia el 19 de mayo de 1979 entre el Presidente
de Chipre. Sr. Kyprianou. y el dirigente de la comuni
dad turcochipriota. Sr. Denkta~l. bajo los auspicios del
Secretario General. Esta posición ha sido reafirmada
por la Séptima Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países no Alineados celebrada en
Nueva Delhi en marzo último. En esta oportunidad

"Los Jet~s de Estado o de Gobierno expresaron
también su honda preocupación por el hecho de que
parte de la República de Chipre continúa bajo
ocupación extranjera y exigieron la retirada inme
diata de todas las fuerzas de ocupación. como base
esencial para la solución del problemade Chipre. "'6.

269. La República Popular de Benin no podía perma
necer insensible ante el drama de un pueblo que ha
padecido la ocupación de su territorio. en violación
flagrante del principio de la inadmisibilidad de la adqui
sición de territorios por la fuerza y en contravención
del párrafo -+ del Artículo 2 de la Carta de las Naciones
Unidas. que dispone:

"Los Miembros de la Organización. en sus rela
ciones internacionales. se abstendrán de recurrir a la
amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad
territorial o la independencia política de cualquier
Estado. o en cualq¡;ier otra forma incompatible con
los propósitos de las Naciones Unidas."

270. La persistente presencia de tropas extranjera~

y la dcci'5ión unilateral del 13 de febrero de 1975 de
hacer de la parte ocupada "un Estado Federado
Turco". decisión denunciada por el Consejo de Segu
ridad en su resolución 367 (1975) del !2. de marzo de
1975. constituye un atentado grave contra la indepen
dencia y la soberanía de Chipre y un peligro para la
paz y la seguridad. no solamente de la región. sino de
todo el mundo. La falta de respeto a los derechos huma
nos en la parte ocupada. que fue objeto de la resolu
ción 3450 (XXX) de la Asamblea General relativa a las
personas desaparecidas en Chipre. es un hecho de gran
preocupación.
27 I. Por consiguiente. ahrigamos la esperanza de
encontrar los medio~ pacificos nece~arios para '5olucio
nar el problema y que el respeto escrupuloso de la
soberanía y la integridad territorial de Chipre. exigido'i
por la Asamblea General y el Consejo de Seguridad
en distinta~ resolucionc~. sean observados por las
parte~ involucrada~. Además. es lamentable que las
conversaciones intercomunales no hayan producido
hasta ahora ningún resultado sustancial.

272. Mi delegación espera que este período de sesio
nes de la Asamblea produzca nuevas recomendaciones
tendientes a completar y reforzar aquellas que ya
han sido hechas en el pasad'). y que las partes involu
cradas. en particular Turquía. terminen por entender la
voz de la comunidad internacional. que es la de la
razón. que exige. entre otras cosas. que continúe el
diálogo entre las dos comunidades. que se respete
el acuerdo de JO puntos del 19 de mayo de 1979. y
tenga lugar la retirada de todas las tropas extranjeras.
a fin de que se restablezca la paz. en beneficio de todo
el mundo.

273. Listos para la revolución. la lucha continúa.

274. Sr. LA ROCCA (Italia) (ílltC'l'pretacítJll del
illgh;s): Deseo expresar el profundo pé~ame de la dele
gación italiana a la familia del Sr. Narkhuu y a la
Misión Permanente de Mongolia.

275. Durante casi 20 años. las Naciones Unidas han
dedicado sus esfuerzos y sus recursos a la búsqueda de
una solución para el problema que afecta a Chipre.

276. Mi delegación desea ante todo encomiar las
medidas llevadas a cabo con coherencia y continuidad.
desde 1964. por los Secretarim. Generales y sus Repre
sentantes Especialfs. brindando asistencia a las
partes en las negociaciones. así como la contribución
realizada por la UNFICYP y por los países partici
pantes en ella.

277. Este reconocimiento no puede carecer de una
expresión de profundo desaliento y preocupación.
habida cuenta de que. a pesar de todos los esfuerzos
en esta dirección. parece que no se han logrado reales
progresos hacia la solución del proble;-;;a de la isla.

278. En vista de las relaciones históricas. políticas.
culturales y económicas. y de la profunda amistad y
cooperación que nos vinculan con Chipre. Grecia y
Turquía. Italia siempre ha seguido este problema con
la máxima inquietud y su anhelo es ver el rápido logro
de una solución aceptable.

279. En su intervención en el debate general del actual
período de sesiones. el Ministro de Relaciones Exte
riores de Italia. Sr. Emilio Colombo. refiriéndose a la
crisis de Chipre como una fuente de grave preocupa
ción. reiteró que la visita que había realizado a la isla
en julio de 1982. para contribuir a la búsqueda de una
solución viable. le había permitido reafirmar que Italia:
"estaba dispuesta a proporcionar su ayuda al Secre
tario General y a su representante en Nicosia en su
difícil tarea de mediación en las negociaciones entre las
dos comunidades chipriotas." [9a. -H'SicJll. peirr. 146.]

280. El informe del Secretario General [A/37/805
y Corr./]. en sus referencias a las distintas etapas de
las conver'iaciones intercomunales. observa que ellas
se celebraron en un clima constructivo y cooperativo.
Consideramos esto como un indicio alentador y en el
mi<;mo espíritu acogemos con beneplúcito la disposi
ción declarada por las partes de continuar las negocia
ciones de m~nera significativa. y las perspectivas de un
compromiso renovado y vigoroso del Secretario
General. a quien Italia desea reiterar su pleno apoyo.

281. Por difíciles y frustrantes que puedan parecer a
Vece.,. las conversaciones intercomunales representan.
a nuestro juicio. el único modo de solucionar el
problema de Chipre. de conformidad con los principios
fundamentales de la Carta de las Naciones Unidas.
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282. Creemos que ambas comunidades chipriotas.
más allá de su diversidad y diferencias, comparten el
interf s de organizar sus estructuras comunes con miras
a garantizar la estabilidad duradera, la paz y el progreso
para el país al que ambas pertenecen yen el que están
destinados a vivir conjuntamente.

283. Opinamos que existen las bases de negociación.
conforme al idioma de la razón. y en este sentido hemos
observado con beneplácito el renovado apoyo que ha
surgido en favor de los acuerdos de alto nivel de 12 de
febrero de 197710 y del 19 de mayo de 19791• los que.
a nuestro juicio, contienen elementos significativos
para una sol ución.

284. Al garantizar a las partes toda la asistencia
que requieran, las Naciones Unidas tienen el deber de
hacerles hincapié en la necesidad de continuar por la
vía de la negociación, con ahínco, con paciencia y con
ánimo de buena fe.

285. Tan sólo los chipriotas mismos pueden encontrar
a la postre una solución justa y duradera mediante el
complemento armonioso de las necesidades de ambas
comunidades. Lo que nos parece más importante a
estas alturas es mantener 'lbierta la posibilidad de diá
logo entre las partes y no tratar de determinar desde
afuera una solución que debe estar arraigada en los
compromisos responsables de las dos ,:omunidades.

286. Italia abriga la esperanza de que este debate
engendre un claro mel ,aje que no se centre en lo que
divide sino en lo que une al pueblo de Chipre: el apoyo
a la soberanía, la independencia, la unidad y la integri
dad territorial de la República de Chipre; la exhorta
ción a que ambas partes resuelvan sus diferencias
mediante un diálogo signficativo; y el compromiso
renovado del Secretario General de brindar su apoyo a
las partes en este sentido. Este es el único modo de
contribuir eficazmente al restablecimiento de una
atmósfera que conduzca a las negociaciones construc
tivas y, de esta manera, al verdadero pfl)greso en la
búsqueda de una solución al problema de Chipre.

287. Sr. AMEGA (Togo)(illterpretación de/.fiwzcés):
Quisiera expresar las profundas condolencias de mi
delegación a la delegación de la República Popular de
Mongolia y a la familia de nuestro difunto colega,
Sr. Narkhuu. Representante Permanente de Mongolia
ante las Nacione~ Unidas.

288. La delegación togolesa se complace en volver a
ver al Sr. Hollai presidir la reanudación del período
de sesiones. La destreza con la cual ha dirigido la pri
mera parte de este período de sesiones augura una con
clusión feliz de los actuales debates.

289. Complace a mi delegación rendir un homenaje
muy especial una vez más al Secretario General. por
sus esfuerzos incansables empeñados en la solución
de diversos conflictos que estremecen al mundo. espe
cialmente la cuestión de Chipre. a la que ha dedicado
siempre su atención particular. ¿Hace falta recordar la
función que desempeñó en enero de 1977 cuando se
intentó restablecer los contactos entre las dos comu
nidades turca y griega en Chipre a fin de resolver el
doloroso problema chipriota. teniendo en cuenta sus
elementos esenciales?

290. La cuestión de Chipre tiene su origen en la difi
cultad de cohabitar que enfrentan dos pueblos que la
historia ha condenado a vivir juntos en el mismo terri-

torio. Cuando obtuvo su independencia el 16 de agosto
de 1960. la isla de Chipre se convirtió en una República
binacional. conforme a los acuerdos logrados en
febrero de 1959 en Zurich yen Londres entre las partes.
a sab~r, los grecochipriotas. los turcochipriota!:l. Gre
cia, Turquía y el Reino Unido. En ese entonces había
dos comunidades bien diferentes. la grecochipriota y la
turcochipriota, cuyos intereses estaban garantizados
por la Constitución de 1960, adoptada en el momento
del acceso de la isla a la independencia. Además. el
Tratado de garantía de 19604 firmado por Grecia. el
Reino Unido y Turquía. garantizaba los principios
fundamentales de la Constitución. la integridad territo
rial y la soberanía del nuevo Estado chipriota y ase
guraba el equilibrio de los intereses de ambas comu
nidades.

291. El reconocimiento por la Constitución y por los
tratados existentes de la existencia de ambas comuni
dades es muy significativo y traduce muy claramente
el hecho de que ambas se niegan a constituir una
nación. Los orígenes del problema chipriota se centran
en esta falta de conciencia nacional que requiere la
voluntad de los pueblos de un mismo Estado para vivir
juntos y buscar la protección y la defensa de sus intere
ses comunes.

292. A las razones políticas se agregan razones de
carácter religioso que también enfrentan a las dos
comunidades.

293. Debido a esta situaclon. cada comunidad
chipriota se siente cada vez más cerca de su nación de
origen. de Greciao de Turquía. países que no permane
cen indiferentes a la suerte de la:. poblaciones del
Estado de Chipre, enfrascadas en luchas políticas y
religiosas.

294. Fue así como en diciembre de 1963 los Gobier
nos griego y turco se encontraron directamente involu
crados en las hostilidades intercomunales que condu
jeron a la aprobación de la resolución 186 (1964) del
Consejo de Seguridad y al establecimiento de una
fuerza de mantenimiento de la paz que situó su cuartel
general en Nicosia.

295. Cabe destacar que en dicha resolución. el
Consejo pedía al Gobierno de Chipre. que es el respon
sable del mantenimiento y restauración de la ley y el
orden. que adopte todas las medidas suplementarias
requeridas para que cesen la violencia y el derrama
miento de sangre en la isla.

296. Esta resolución no surtió efecto a pesar de las
presiones y la intercesión de las Naciones Unidas y de
algunos Estados a fin de conseguir que las partes
negociaran para restaurar la paz. No fue hasta el 6 de
junio de 1968 que comenzaron las conver5aciones
intercomunales en Beirut. para continuar una semana
más tarde en Nicosia. Estas conversaciones. que se
mantuvieron intermitentemente hasta 1973. nos
dejaron ver un rayo de esperanza en cuanto al arreglo
global de la cuestión. pero entonces sucedieron los
acontecimientos de 1974. es <:tecir. el golpe de estado
de julio que fue seguido por la intervención y la ocupa
ción turca. Esos acontecimientos. que pusieron una
vez más en evidencia la función que desempeñan
Grecia y Turquía en la vida del Estado chipriota. cons
tituyen una violación de los principios de la Carta de
las Naciones Unidas. Por esa razón. la Asamblea
General. en su resolución 3212 (XXIX). lanzó un lIama-
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miento a todos los Estados para exigirles que respden
h soberanía. la independencia. la integridad territorial
y la no alineación de Chipre. Esta resolución pidió
igualmente la retirada de las fuerzas armadas extranje
ras y la cesación de toda injerencia extranjera en los
asuntos de Chipre.

297. Ademá'i. al reafirmar el carácter constitucional
de las comunidades turca v griega. la re-;olución invi
taba a la-; do-; comunidaue..,~ a pro<.;eguir la.., negocia
ciones bajo la égida del Secfl~tario General con miras
a llegar en plena JiherLad a un arreglo mutuamente
aceptable basado en lo.., derechos fundament~il~.. y
legítimos de las dl)'i comuniuaue'i.

298. Lamentablemente. no ..,e ha imitauo la sahiduría
de la ;""amhlea General. La'i parte.., no han reanudado
las negociacionc..,: lo que es aún peor. una de ellas deci
uió constituirse en Estadll federauo. El Consejo uc
Scguriuad deploró esta ucci-;ión. j en ..,u re~olución 367
( 1975) pidió al Sel.:retario General la reanudación de las
negociaciones. Esta..,. que comenzaron en 1977 y luego
fueron ..,uspendiuas. 'ie reanudaron en 1979 'iin alcanzar
progre'm'i notahles. En 1980 vol\ icron a comenzar y
uesue entonces han ..,ido intermitentes sin una mayor
po--ihilidad de llegar a una 'iolución.

291). fsta situación. que tiende a prolongar indefini
damente la presencia de la U~FIC)'P en ~icl)sia y a
mantener un focl) de ten'iión permar:.ente en la región.
preocupa muy profunuamente al Gohierno de Togo.
que desea apOj al' vivamente la deJicdción uc! Secre
tario General encaminada a la solución de la cri'iis. Por
supuesto. merece todo nue..,tro aliento.

3(10. En opinión ue mi uelegacion. e..,te arreglo debe
nece..,ariamente basar..,e en el re..,peto e..,tricto de la
Con..,titución y de los tratadl)s suscritos por Chipre
como consecuencia ue -iU independencia. La.., uos
comunidades dehen ..,entirse solidaria.., en la construc
ción de Chipre. ~inguna de ellas debe vaJer"e de cier
tas situacione.., de hecho para modificar unilateral
mente condiciones que fueron el objeto de tratados que
garantizan los derecho.., de cada comunidau. Al res
pecto. lo.., E~tados parte.., en dichos tratados. que son
los directamente interesauo..,. a ..,aber. Grecia j Tur
quía. dehen dar muestra.., de la maj-or moderación y no
c..,catimar esfuerzo aJgun~) para evitar injerencia.., en los
a..,untos del Estado soberano de Chipre. Las tropas de
eso'i do.., pai..,e.., dehieran retirarse inmediatamente de la
isla.

30 l. Para concluir. mi delegación ..,igue convencida ue
que la "oluntad de paz exi..,te touavía entre todas las
parte-;. La celebración de e..,ta'i reunione'i a..,í lo
demue..,tra. Por cOI1',iguientc. e,> importante que las par
tes rett'rnen rápidamente a la me"a de negociaciones.
bajo los aU'ipicitl'i del Secretario General. con mira.., al
logro de una 'iolución sati",factoria para este problema
que ya ha durado demasiado.

302 El PRESIDENTE (illtcrfl1"(·tm i(in dd .táll1('C;\):
DOj la palabra a lo'i repre'ientante" que han pedido
hacer uso de la palahra en t~.il:rcicio de "U derecho a
conte'>tar.

303. Sr. gOLA~DIS (Chipre) ,illtcr/Jrctllcitjl1 del
il1!?/(;,\J: Ante touo. qui..,iera ',umarmc a lo'i demú..,
expre..,ando mi mú.., .... entido pé..,ame por d Fallecimiento
del Repre..,entante Permanente de ~longlllia ante la'>
~acione.., L nida..,

304. He escuchado con cuidado la declaración del
representante de Turquía. En primer lugar. deseo
señalar que esa declaración constituyó en parte un mal
uso dcl tiempo de la Asamblea General porque buena
parte 'de ella debió haberla formulado la comunidad
turcllchipriota en la Comisión Política Especial. y en
camhio. nos fue impuesta en la Asamblea.

305. En segundo lugar. debo señalar que me asombró
realmente el contenido de dicha declaración. Es la
primera vez en mi vida que en una declaración de una
hora escuché condensadas tantas imprecisiones. false
dades y po-;iciones falaces. No creo que en el curso
de estos diez minutos de que dispongo pueda estar en
pl)sición de negar las diversas cuestiones encaradas por
d repre~entante de Turquía. Por lo tanto -- probable
mente en el clIrso de la semana próxima -. tengo el
propósito ue distribuir un memorando por intermedio
dd cual daré respuesta a las diversas cuestiones susci
tadas. aunque Chipre ya les ha dauo respuesta en el
pasado con todo detalle.

30ó. En realidad. he quedado cstupdacto ante esta
declaración y por momentos me preguntaba si era Chi
pre el que había invadido a Turquía por la forma en que
..,e expresó el representante de ese país. La declaración
fue una amalgama de amenazas y de falsedades. con
una agresividad que no creo pueda ser conducente para
las deliberaciones en e'ite foro ni tampoco resultar
en beneficil) del futuro desenvolvimiento del problema
de Chipre.

307. Al azar tomaré algunos de los puntos mús desta
cados de la declaración del representante de Turquía.
Ante todo. hemos escuchado una teoría muy extraña
I,cspe.:to de la agresión. teoría que nadie acepta en la
Asamblea. El representante de Benin me recordaba
hacc un~)s minutos que esa r,:oría de la agresión fue la
qlle utilizó Hitler para proceder a la invasión dc Che
co~iovaquia. El ref"resentante de Turquía alegó que de
conformidad con el Tratado de Garantía su país estaba
autorizado para invadir Chipre. Quisiera recordarle
que. de conformidad con ese Tratado. Turquía tenía
el derecho de tomar medidas con mira.., a restaurar la
..,oberanía. la independencia y la integridad territorial
ue Chipre. La palahra "medida" debe interpretarse no
como una medida de tipo militar porque. de conformi
dad con el párrafo 4 del Articulo 2 de la Carta de las
Naciones Unidas. todos los Miemhros dehen ahs!e
nerse de la amen~~za o del uso de la fuerza y. de
conformidad con el Articulo Jn3 de la misma Carta. ..,i
las disposiciones de un con,,'enio internacional están en
contlicto con lo'.; Artículos de la Carta. tales disposicio
ne.., son nula.., e írrita<;.

30H. Por lo tanto. Turquíajamás podía tener ci dere
cho de invadir Chipre. Sabemos que el concepto de
invasión. de agre<;ión. es un anatema para la comunidad
internacional y. sea cuales fueren lo.., pretextos que se
argumenten. la agre..,ión nunca puede tener cabida de
~onformidad con la'i norma.., de la comunidad inter
nacional.

3(1). El representante ue Turquia hahló posterior
mente de la unión de Chipre con Grecia. la uenominada
"//(I\i,. Empleó huena parte de su tiempo para afirmar
que Chipre nunca ..,erú una isla griega. cte .. etc. Noso
tro.., no queren1l1.., que Chipre sea una i..,la griega. No
hay ninglin juramento 'iagrado para que lo ..,ea. Chipre
e.., un E..,Lado ..,oberano e indepenuiente. ~ e..,o e ... por lo
que e"'tamo.., luchando. ~:'ie e'i el contenido de las

-_ .. ~__==.--L
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resollJciones que estamos propugnando. Eso es lo que
se logró en los acuerdos de alto ni\cl y también lo que
procura la República de Chipre. y puedo afirmarlo
categóricamente.

310. Desde luego. en la evolución histórica de las
naciones pudo haber habido diversas etapas. Pueden
haberse formulado declaraciones en apoyo de deter
minados recursos. pero es muy hien conocido que el
objetivo y el anhelo del Gobierno de Chipre han sido
siempre los de la independenda y la soberanía. Eso es
por lo que el país está luchando. Y si alguien está tm
tando de socavar el derecho a la soberanía v a la
independencia de Chipre. por cierto no es Greéia. Se
trata SI de Turquía. que ha convertido la parte ocupada
de Chipre en un distrito turco. al cual trata de
anexárselo.

311. Hemos escuchado aquí que nosotros estamos
tratando de usurpar el título del Gohierno de Chipre.
Yo no sé realmente quién es el que está usurpando algo.
El título de Gobierno. de Pre"idente. de Ministro se
nos da por parte de esta Asamhlea y de lo'i Gobiernos
que pertenecen a la Organización. Si alguien está tra
tando de arrogarse lo" derechos de las naciones
presentes en la Asamblea y procurando decirles lo que
deben hacer. es el representante de Turquía. Es el
ún ico que no reconoce a Chipre y que quiere imponer
esta pO'iición ..,ohre todos lns demás en esta Asamhl~a.

312. El representante de Turquía se refinó tamhién
al denominado embargo: e" de¡;ir que estamos impi
diendo a los tun:o¡;hipriotas que ejerzan el ¡;omeróo.
trab<~en o simplemente vivan. (.Qué e~ este t'!l1hargo'.'
El ejácihl turco ocupó por la fuerza las propiedades
de los griego" en la parte norte de Chipre. No se utili
zan di¡;has propiedades. Ellos tratan de utilizarlü'i. así
_'mo de lltililar los hoteles. robar los frutos. I.::\portar
las frutas. y Ilosotro~ acertadamente tratamos de impe
dirlo. Tmk. homhre cons¡;iente de esta tierra huhiera
tratado de detener el saqueo de su propia propiedad.
de lo que pudo crear a travé" de los siglos. de vidas
hu manas y de genaaóone". Cualqu iera lo hubiera
he¡;ho. Se trata de un deber. E"o es lo que los griegos
estún haciendo en Chipre. lo" griegos que fueron de"a
lojados de su' hogares y que \"Í\ en en medio de priva
cÍlmes ) en la indigen¡;ia fuera de su propia tierra.
(,Acaso e" esto un embargo'!

313. Hemo" escu("hadl' otra idea grote..,ca. en el sen
tido de que dehemos aceptar la igualdad del 82( ; de lo"
griegos de Chipre ("on el I sc; de lo'i tur-:os. l'osotros
aceptamos la igualdad para toda per'iona que \i\a en
Chipre: toda... las per...onas "on iguales. Pero "i el 82(;
pasa a ser igual al lW; no estamo... creando una igual
dad. Se puede co mprohar t~i¡;ilmente con las matema
ticas que el S2(; nunca puede 'ier igual al I~(;.

314. Tambien hemos ob"en ado que ..,e han lanlado
amenazas contra la :hamblea. E... te organo ha c"cu
("hado que "i aprueba una re ...olucion. Ill" turcl1chiprio·
la" podnan adoptar otra a("titud en la" neg\H~iacil'ne'

intercomuna\e". Se han pronunci.ldl' en la A"ambka
amenalas mu) hien veladas. Ademús. hemo... \ i"tl' una
actitud de...pecti\a para ¡;on la A"amblea. pl'rque "e ha
declarado aqlll que Turquía hara ca"o omi ...o de la" re"o
lucione" de la Organización. Hen1l''' escuchadll ljue
puede di¡;tar"e una re'ioluóon ..,obre retiw de 1<1... tmpa"
e\tranjera.... pero que rUfljllía nllla a¡;atarú. l.os repre
"entantes han e,,¡;uchado c"o en e ... ta "ala.

3' 5. Chipre no e ... tú en contra del pro¡;e ...o de negocia
ción. como el rcpn:"cntantl: dI.: Turqula ha tratado de
ha¡;er ¡;reer a e"ta A...amblea. Afirmé muy daramente
en mi intervención de aYl.:r [l1611 ..H'.\ilÍn] que estamos
en favor de las negll¡;ia¡;iones. en favor de negoóacio
neo, significativa., y orientada' ha¡;ia el logro de re.,ulta
dos. Queremos en¡;onlrar la ...olución mediante esas
negociacione". No queremo... "ubyugar a nadie. ni a los
tur¡;o¡;hipriota" ni a nadie en Chipre. E"tamos bregando
por una "l)lución ju ... ta y equilihrada para todos lo...
¡;hipriota". r"te es el objetivo del Gl)bierno de Chipre,
e" deór. una nación independiente y soherana. en la
que todos los ¡;hiprinta" tengan dere¡;ho" iguales.justos
y bien equilibrado:,>.

31ó. Sr. DOL'NTAS (Gredal filllcrprelacicíll c/c/
illglc;\j: Ante lodo. de'ieo expre... ar mi.., condolen¡;ias a
la delega¡;ión de Mongolia con ml)ti\o de la triste cir
cunstancia del falledmiento Jel Sr. Narkhuu.

3 J7. Ya es tarde y el representante de Turquía dedicó
90 minuto.... una hora ~ media de oratoria pomposa
para tratar. en un t:"fuer¿n inútil. de confundir la reali
dad. el hel.:ho manirie.,to y evidente de que el ejército
turco invadí·_) la Repú(1lica de Chipre en 1974. y desde
entonces clmtinúd l'cupanuo parte del territorio contra
todas las nnrma... del uerecho internacional y en t:ontra
de la voluntad del RO'; de "U población y de 'iU go
bierno legítimo. El repre ...entante de Turquía se ha
entregado en su diatriha a una tergi\a"a¡;ión ba"tante
pintore ...¡;a de la hi"toria. en la ljue ha prestado poca
atención a elemento" fundamentale.., coml' son los
he¡;ho..,. la verdad) la exal.:titud. Estl)Y segurl) de que
todl''i Ill'i :-'1iembro" de la Asamh1ea. con 'iU t~\"pe

ril:ncia y "U" conocimientos. "on plenamente conscien
tes de ll' que ha l,¡;urrido en realidad en esta all1tatla
Repúhlica de ('hipre.

318. Fl Ministro de Relacilme" Exteriore.., de Chipre.
Sr. Rolandis. acaha de referir"e a algunl's aspectos
salientes de e"te di"cur"l' nlllnumentaI. Estoy seguro
de que el memoranJum que la de1ega¡;ión de Chipre ha
Je distrihuir restabb~erú la verdaJ.

31lJ. ~o l,h"tante. desen referi rme a una cuestión que
re\ i"te e"pecial inten:, para mi Gobierno. El Sr. Kirca
mencil'nl1 parte de una declara~ion fllrmulada por el
Pre.;idenk de la República de Grecia. Sr. Karamanlis.
en la que "e hacía referencia a la lu.:ha pllr la unión
de Chipre con Grecia. Cl'n"ecuentt: CllO un h~lbito muy
cnnocidl) de l.·itar í'uera de clmtexto. el representante
rureo no Il1t:n..:ilml' que la dedaracion del Presidente
cnn"taha de do" parte'.

320. Fn la pI ¡mera parte. el Pr(,iJ(~ntt: dil' Il's antece
dente" hi"tóriúh de la eue"tilln de Chipre. de It, que
llCUITill J,acc 25 anll" Tl)dl'" "ahen en la :\s:lmbka que
e"a parte de la hl"tl'l'ia e, la lu\.·ha del ~O' ; de la pl'bla
(i(ln de <- 'hipre. e ... de~ir ll)" gre-:l'chipril,ta". pl'r la hbre
determina-:ion. ,.Pl1r que cntlmce" e'ta snrpre"a ~ esta
far"a'?

321. rJ Pn:"idente dI:' Gtl'l.ia. l'n la "egunda parte de
...u lkclaracÍlHl. que trata de la realid.1J actual y Jel
furuw. llfrecio una \ i... ilm de paz par.1 la Republica de
Chipre. una \ i"il'fl de ':l'l'pera~ion paCifica entre Gre
cia. rllrqllla~ Chipre. una \i"il'tl de un r"tadl'enelque
tlldll' 'u, habitante" pl,dran \ i\ ir en al11l'r) paz. \"0) a
di"trihllir e"te tl''\rt'. para que tl,dlh Ill.., :-'1iel11hfl)'" de la
-\>'ambka pUl'dan Cl

'
l11prender ~laramente que esa cita

de e"ta rL'!'l'rencia hl ... tllrica tergivcr"a la idea pohtica
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principal de la declaración del Presidente de la Repú
blica Helénica.

322. Estoy realmente atónito y me siento tentado de
formular la siguiente pregunta: ¿por qué el represen
tante turco es tan sensible respecto de los objetivos
políticos de los grecochipriotas de hace 25 años que no
se materializaron? ~.Por qué trata. en forma tan minu
ciosa. de olvidar que su país. al invadir y ocupar gran
parte de la República de Chipre. se ha anexado el sector
septentrional de la isla a todos los efectos prácticos?
El Sr. Karamanlis habló de historia. El Sr. Kirca omitió
referirse a la realidad actual por una simple razón: por
que la triste realidad actual es el producto de la agre
sión ilegal de Turquía contra Chipre.

323. En cuanto a la pregunta formulada por el Sr. Kir
ca. de si Turquía invadió o no la isla. aparte de la res
puesta amplia dada por el Ministro de Relaciones Exte
riores de la República de Chipre. haré un llamamiento
al sentido común. Vaya hacer una pregunta muy sim
ple: cuando un gobierno ordl"la que 30.000 hombres de
su ejército. con 250 tanques y sus fuerzas aérea y naval
crucen la frontera de un Estado soberano e indepen
diente. Miembro de las Naciones Unidas. contra la
voluntad del 80lf de su población. ¿cómo denominan
ustedes esa acción'? Nosotros la llamamos simplemente
invasión. Si ustedes tÍénen un término mejor "',ir~l des
cribir esta situación. estoy dispuesto a aceptL.-;: .,
324. Pero el Sr. Kirca añadió burla al insulto. Nos dijo
que en Chipre todo está bien. expresando que: "Desde
1974 - el año de la invasión - en claro contraste con
los once años precedentes. Chipre ha conocido una
tranquilidad sin paralelos y ha estado virtualmente
libre de violencia."

325. LH mayortranquilidad es lade la tumba. algo que
apare:nen!ente escapa al señor Kirca quien continuó
dicie 1do: ":-'10 se ha derramado sangre. y las dos comu
nidad.:" han coexistido en seguridad. dentro de sus
respeCí.IVaS zonas y bajo sus propias administraciones.
encargándose de sus asuntos" - un paraíso.

326. Hace unos 2.000 años se estableció un orden
mundial por la fuerza de las armas; fue denominado
Pa.\" F..¡JI/lClllll. Aparentemente la población chipriota
goza lí)y de los beneficios de la "Pax Turcica" .

327. Sr. KIRCA (Turquía) (interpretaciúll eleI ji'all
d.\): Seré muy breve. dado que hago uso de la palabra

para decir que no responderé a los oradores que me pre
cedieron. He dicho todo en mi declaradón. Allí pueden
encontrar todo lo que se necesita para refutar sus pro
pias· aseveraciones.

328. De hecho. tudo lo que acabamos de oír es la habi
tualliteratura de propaganda mentirosa, No la encuen
tro digna de respuesta. Simplemente deseo decir que
tratar de caracterizar a Turquía como país hitleriano es
uno de los trucos y falsificaciones de los que tienen la
exclusividad.

329. Noto también. consternado. que ni la adminis
tración grecochipriola ni Grecia han aprendido las
lecciones perfectamente claras de la historia.

Se le\'(lIlta la sC'.\icJn a las 19.45 /¡oras.

NOTAS

• Véase DOCUlllellTo.\ (Yie-iale.\ del COI/.\(:jo de Seguridad. trig¡;
\hllO cuarto mio. Supft'/l/ellto ell' ahril. /l/ayo yjuI/io de 1979, docu
mento S/l3369 y Add.1. párr. 51 .

1 A/38/13:!. anexo.
\ Ihid.• cap. I. párr. 131.
.$ Naciones Unidas. Rellll'il dl'.\ Tmire;,\. vol. 382. No. 5475.
< Véase LJOI'If/l/l'lItO.\ Ojiciafl'.\ eld COl/.\l:jo dI' Se~lIridl/eI. trigé

,lilllO tl'/'Cer lIIio. SlIpll'/l/l'lIto ele ahril. /l/IlYO yjllllio dc' 1978. docu
mento S/12?:!2. anexo.

ñ Véase Acta,\ (yidall',1 tld COII.IC:;rJ tic Sl'gurielael. eléci/l/o IIIJ1'ello
lIIio. Suple/l/ell1o elejlllio. agolfo y .H'ptiemhrl' ele 19(;/. documento
S/5950 y Add.1 Y 2. párr. 222.

• [hid.. l'igési/l/o /W\'1'1I0 alio, Supll'lIIellto tI('julio. agO\to y ,H'p
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K[hiel .. l'ig¡;,lilllo 1/11I'1'110 mio. 1780a. sesión. púrr. 32.
4 [hid.. trke;.\i!l/o mio. Supll'/l/ellto tic julio. ago\fo y .H'ptit'lIIhl"l'

ell' 1975. documento Sil 1789. anexo.
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.Iimo H'gll//llo lIIio. SUpll'lIIl'lIto ele ahril. 1I/lI.\'O yjullio ele 1977. docu
mento Sil :!323. párr. 5.

II [hiel .. trig¡;\Í/l/o quillto mio. Suple/l/ento ell' ;lIlio. agll.\to -" H'p

til'lIIhre ele 198U. documento SII4100. anexo.
r~ [hiel .. trr~¡;\i/l/o \¡¡{'ti/l/o lIIio, SlIplt'/l/l'1/ to tic a¡'I"il. /l/ayo yjllll io

de 1982, documento Sfl5149 y Add, 1. párr. 56.
1\ Ihiel.. Suplelllellto ell' o¡llIhrl'. IItl1'ielllhre y tli¡ iemhl"l' ell' 1982.

documento Si 15502 y Add.l. párr. 58.
¡.$ Véase Ac ta,\ (~/iciall'\ eleI COll.\ejo ele Sl'gllridael, I'igé,lilllo

1I1l\'¡'1I01llio, SlIple/l/l'lIto de jlllio. a~O\foy S<'ptil'/l/hrc' tic 197.J. docu
mento S/l1465.

.< Véase A/5763.
Ih A/381132. anew. cap. r. párr. 129.
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